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e l V i r r e y d e D u e ñ o s A i r e s d e l e s t a b l e c i m i e n t o d e l o s i n g l e i e é 
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PRELIMINAR. 

En una Imena causa, la claridad os el 
mejor medio de hacer resaltar la ver" 
dad y la justicia. 

MIGUEL LUIS AMUNATEGUI. 

A l imponernos la tarea de tratar la cuestión de 
límites entre el gobierno de Chile y la República Ar
gentina, procuraremos seguir, en cuanto nos sea posi
ble, el recomendable principio que encabeza estos 
renglones. A l efecto prescindiremos de toda discu
sión que no tenga que ver directamente con el asun
to, ó que verse sobre opiniones particulares de los es
critores que antes lo lian tratado. 

Contestando los trabajos del Sr. Amunátegui, en 
cuanto miran al fondo de la cuestión, nos proponemos 
probar, y probaremos, que, á la usurpación de las 
tierras australes, puesta en obra por el gobierno de 
Chile, el escritor chileno ha pretendido agregar, en 
favor de su patria, la usurpación de títulos que termi
nantemente acreditan el dominio argentino en la Pata* 
gonia, el Estrecho de Magallanes y la Tierra de Fuego. 

" Nada mas fácil que la resolución de todas las 
" cuestiones relativas á límites que puedan suscitarse 
'• entre las repúblicas hispano-americanas "—ha dicho 
el señor Amunátegui. 
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Nosotros, ocupándonos de una de esas cuestione*, 
habianios manifestado la opinión contraria, antes de 
conocer las memorias que vamos á contestar.—Allí 
dijimos: 

" Muchas causas concurren para que las cuestiones 
* de límites, entre los estados de la América del Sud, 
" ofrezcan serias dificultades, cuando se trata de re-
" solverlas. 

" La inmensa estension del continente sud-america-
" no, cuya geografía era, como lo es hasta el presente, 
" poco conocida; la dispersión en que fueron sucesiva-
" mente colocándose las poblaciones que establecieron 
" los conquistadoras, entre los cuales mediaban, como 
" median hasta el presente, territorios inhabitados ó 
" en posecion de tribus salvajes; la unidad de régimen 
" á que estaban sugetas, antes de la emancipación, las 
" diferentes secciones de la América Española, cuyas 
" divisiones administrativas no exijian, por lo tanto, 
a una rigorosa limitaciou, fueron circunstancias mas 
" que poderosas, para que la ley librase á la costumbre 
"ladecisión de las diferencias que pudiesen ocur-
• rir (1). 

" Por otra parte : la necesidad de balancear el traba-
li jo de los administradores; de dar mayor eficacia á la 
" propagación de lafé; de que la justicia se adminis-
" trase con mas prontitud; de proporcionar las rentas 

[]] Ley 1. * , título 1. c .libro V. de ln R. de luditis 
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" álos gastos que demandaban las instituciones esta-
" bleeidas; de dar á cada comarca la fuerza indispensa-
" ble para su defensa : estas y otras causas dieron ori-
" gen á variaciones que, en diferentes épocas, sufrieron 
" las jurisdicciones, política, eclesiástica, judicial, eco-
" nóniica, militar, &. de estos países, las que fueron mas 
" ó menos permanentes, según los objetos que se tu-
" vieron en vista al establecerlas. 

" Esos objetos exigían, muchas veces, que, un dis-
" trito independiente, se hallase subordinado á otro, 
" en toda su estension, ó solamente en parte, respecto 
" de tal ó cual ramo administrativo, en tales ó cuales 
" circunstancias; sin que haya faltado el caso de pue-
" blos regidos con absoluta independencia de las auto-
" toridades de la circunscripción en que se hallaban 
" enclavados. 

" Esta trama de jurisdicciones; esos cambios que 
u esperimentaron en diversas épocas, y los obstáculos 
u naturales que se oponían á una fijación inequívoca, 
" debieron necesariamente producir cierta confusión 
" en el ánimo de los que carecían de antecedentes pa-
u ra distinguirlas. 

" Sin esos antecedentes, los cronistas y otras autori-
u dades, lejos de esclarecer, han oscurecido los límites 
"jurisdiccionales de estos países, contribuyendo, por 
"consiguiente, á aumentar la confusión con suserra-
" das aserciones. 
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" A todas estas circunstancias que concurren á di-

" ficultar el esclarecimiento de los verdaderos límite? 
" territoriales de estas comarcas, debe agregarse la 
" mas séria de todas, cual es, la tendencia á ensan-
" diarios, manifestada en los actos arbitrarios ó en 
" las pretenciones infundadas de ciertos estados. 

" De ahí la necesidad de ilustrar estas importantes 
" cuestiones, para (pie se forme la opinión á su respec-
" to y pueda el público juzgar de parte de quien se 
" encuentra la razón, y por quien se llevan las preten-
" siones mas allá del derecho." 

Esta opinión que emitimos entonces, se encuentra 
elocuentemente confirmada por las dos cuestiones 
que sostiene la República de Chile con sus dos úni
cas hermanas limítrofes. 

Con Bolivia, lejos de resolverse, la cuestión presen
ta dificultades quetalvez tengan que librarse á la de
cisión de las armas. 

Con la República Argentina se ha debatido esteu-
samente, sobre la soberania y dominio en las tierras 
australes, sin que se haya pronunciado todavía la últi
ma palabra. 

Nosotros no cometeremos la imprudencia de pro
meter pronunciarla: pero sí diremos que, al contestar 
las memorias del Señor Amunategui, le arrancaremos, 
pieza por pieza, la quijotesca armadura con que ha 
pretendido cubrirse, y le haremos retroceder hasta 
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sumergirlo en los antiguos y conocidos mares del 
Norte y del Sur. Pero, si en el deseo de seguir sos
teniendo sus paradojas, encontrase todavía fuerzas 
puficientes para asirse de alguna tabla que le permita 
volver á la arena, allí lo esperaremos, para pedirle 
cuenta de los títulos que haya encontrado en el fon
do de aquellos mares, y sumergirlo de nuevo en la 
primer caleta de la verdadera costa chilena. 

E l presente trabajo no debe, por lo tanto, consi
derarse sino como una introducción al que, con mas 
tiempo, y mas elementos de los que ahora poseemos, 
nos proponemos presentar en oportunidad: no porque 
creamos necesario producir mas pruebas, sino porque 
cuando decimos á un gobierno amigo que usurpa 
nuestro territorio, parece indispensable hacer patente, 
á todas luces, la usurpación. 

Nos faltan algunos documentos que, no es creíble 
se hayan perdido. Tal vez no sea corto el tiempo que 
se emplee en encontrarlos; pero, los hemos de conse
guir al fin, para decir con ellos nuestra última pala
bra en esta cuestión. 



I. 

La Gobernación del Rio de la Plata y la Gobernación 
de Chile. 

Se quiere determinar á quien pertenece 
el estrecho de Magallanes, la Patago-
nia y la Tierra de Fuego. Veamos 
cual fué la voluntad del monarca acer
ca de esas regiones, y la duda quedará 
resuelta. 

MIGUEL LUIS AMüNATEGUI. 

N i un solo conquistador Labia pisado el territorio 
de Chile, ni cédula alguna se había dictado sobre la 
conquista de aquella región, cuando las comarcas del 
R i o de la P la ta se hal laban ya constituidas y sus lí
mites clara y terminantemente señalados, por el Em
perador Cárlos V . , en la capitulación con el adelanta
d o D . Pedro de Mendoza, para el descubrimiento, 
conquista y población de la gobernación demarcada. 

Ese adelantado surgió en el R i o de la Plata , con su 
bri l lante espedicion, y estableció el primer centro de 
operaciones , fundando á Buenos Aires , en 1535. 

Desde entonces esta conquista no fué interrumpida, 
ni los l ímites de la gobernación variados desde en

tonces, en su estremidad austral. Todos los suceso, 
res de Mendoza fueron, por esa parte, confirmados en 
ellos, como lo demostraremos luego, tomando en con
sideración los t ítulos exhibidos por el Señor A m u -
nátegui. 

E l primero de esos t ítulos es la merced hecha por el 
rey, en 1555, al adelantado Gerónimo de Alderete , 
de la gobernación de Chile ampliada y estendida. 
" E otro si tenemos por bien de ampliar y estender 
" la dicha gobernación de Chi le de como la tenia el 
" dicho Pedro de V a l d i v i a otras ciento y setenta le-
í' guas poco mas ó menos que son desde los confines 
" dé la gobernación que tenia el dicho Pedro de Va l -
" divia liasta el estrecJw de Magallanes, N O S I E N D O E N 

U P E R J U I C I O D E L O S L I M I T E S D E O T R A G O B E R N A C I O N , para 
" que vos el dicho adelantado Gerónimo de A lderete 
" y las personas y religiosos que fueren en vuestra 
" compañía podáis poblar y pueblen la dicha tierra 
" y avitar y morar y contratar en ella persuadiendo 
" sin premia ni fuerza á los naturales de ella que reci-
" ban nuestra fó y religión cristiana y se sujeten en 
" cuanto á lo espiritual á la obediencia de la iglesia 
" romana, y en cuanto á lo temporal por la v i a y me-
" dios que de derecho ha lugar á nuestro señorío y 
" Domin io real, conservando á los habitantes en la 
" posesión y señorío de todos sus bienes, derechos y 
" acciones que justamente les perteuecen ó pertenecie-
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" ren sin les hacer n inguna opresión ni agravio, para 
" lo cual todo que dicho es y para usar y ejercer los 
" dichos oficios de nuestro gobernador y capitán ge-
" neral de las dichas tierras y provincias de Chile que 
" ausi tenia en gobernación el dicho Pedro de Va ld i -
" v ia e lo que ansi os damos de nuevo en gobernación 
" /¿asta el diclio estrecho de Magallanes, y cumplir y 
" egecutar la nuestra justicia en todo ello, vos damos 
" poder cumpl ido por esta nuestra carta con todas sus 
" insidencias y dependencias y mergencias anexida-
" des y conexidades." 

E l segundo título presentado es el nombramiento 
interino de gobernador y capitán general de Chile 
hecho por el virey del Perú, en 1577, á consecuencia 
de la muerte del adelantado Alderete , en el cual se es
presa :—" Por cuanto entendida la muerte de D . Pedro 
" de Va ld iv ia , mi gobernador y capitán general del 
" N u e v o Estremo, provincia de Chile, nombramos 
" por nuestro gobernador y capitán general de ella al 
" adelantado Gerónimo de A lderete , caballero de la 
" órden de Santiago, para que usase y ejerciese los 
"d ichos cargos en toda la dicha gobernación y otras 
" ciento y setenta leguas mas adelante que son desde 
" los confines del Perú de la dicha gobernación hasta 
" el estrecho de Magallanes inclusiva, S I N P E R J U I C I O 

" DE LOS LIMITES DE OTEA GOBERNACION, COmO Se COn-

" tiene en la provisión que de ellos mandamos dar y 

¿ A / ^ ¿ * ^ t ^ j ^ t Xc*^< .y— /~- ¿>1 > **** 

" dimos; el cual viniendo á nos servir, l legado á Tierra 
" firme, falleció de esta presente vida, 

N a d a observaremos sobre las alteraciones, ó, mas 
bien dicho, sobre la falsificación hecha por el virey del 
Perú de los términos de la merced del rey al adelanta
do A ldere te ; ni de lo transitorio de la disposición inte
rina que la contiene; ni del agregado de la palabra in
clusive, que no tenia el t í tulo real, porque, con estas 
ó sin estas alteraciones, ni el uno ni el otro t í tulo po
día servir de tal, SIENDO EN PERJUICIO DE LOS LIMI

TES DE OTRA GOBERNACION. 

Pero, antes de pasar adelante, tenemos que dirigir 
nuestros primeros cargos al escritor chileno. ¿ Porque, 
habiendo leido en los dos títulos transcriptos la claú-
sula que hemos hecho notar, el Señor Amunátegu i no 
trató de inquirir cuales eran los límites de la goberna
ción vecina que no podian ser perjudicados por la ju
risdicción de Chi le i ¿ Ignoraba que la gobernación 
del R i o de la P la ta era mas antigua que aquella que 
se anípliaba y estendia por la merced de 1555 ? Pen
só acaso q u e j i o le correspondía esa investigación, poi
que podría resultar contraria á las pretensiones de su 
gobierno? ¿ O creyó, de buena fé, que no tenia lími
tes señalados la gobernación del R i o de la Plata, por
que no las habia descubierto el Señor de Ange l i s ? 

Esta debe haber sido la razón, supuesto que refi
riéndose á ese escritor, en su primer memoria, dice:— 
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" Ha sido una felicidad para Chile que la defensa de 
" la parte contraria se haya encomendado en esta 
" cuestión á persona tan competente. La debilidad 
" de las pruebas que ha alegado en su Memoria His-
" tórica, es ya un argumento fuerte en favor de nues-
" tra causa. | Donde estarán esos títulos de propie-
" dad, cuando no los ha hallado Angelis, que sin duda 
" conoce hasta en sus últimos rincones los archivos de 
u Buenos Aires ? 

"Los eruditos, por hábiles y pacienzudos que sean 
" no pueden exhumar del polvo de las secretarias y 
" bibliotecas lo que nunca ha existido. E l autor de 
t: la Memoria se ha propuesto un fin imposible de al-
" canzar, á no ser que su intención haya sido lucir 
" ingenio, sosteniendo una paradoja, como suele gus-
"tar á los anticuarios." 

Cuanta imprudencia revelan estas pocas líneas! 
Creer que con las investigaciones del Sr. Angelis 
quedaban agotados los archivos y embargada la fa
cultad de investigar! Porque no se presentaron los 
títulos por el Sr. de Angelis no se presentarían jamás ! 
Esos títulos no existen porque lo dice el Sr. Aran-
nátegui ! 

Vamos, pues, á probar que esos títulos existen, y 
que la estension señalada á la gobernación de Chile 
perjudicaba los límites anteriormente fijados á la del 
Rio de la Plata, que el soberano prohibió que fuesen 

i 
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perjudicados. Para el efecto bastará mostrar la ley 
que lo patentiza de una manera terminante. 

En el ano de 1569, Felipe I I capituló con el capi
tán Juan Ortiz de Zarate la continuación del descu
brimiento, conquista y población de las comarcas del 
Rio de la Plata, que antes habia sido encomendada 
á varios adelantados. Esa capitulación contiene, por 
una parte, las obligaciones que contrajo el menciona
do capitán, y por la otra las mercedes que el rey le 
otorgó en recompensa, siendo precisamente la prime
ra la que tiene relación con nuestro asunto. Dice 
asi: 

" Primeramente, os H A C E M O S M E R C E D D E L A G O -

" G O B E R N A C I O N D E L R I O D E L A P L A T A , ansí de lo que 
" al presente está descubierto y poblado como de to-
" do lo demás que de aquí adelante descubriéiedes y 
" pobláredes, ansi en las provincias del Paraguay y 
" Paraná, como en las demás provincias comarcanas, 
" por vos y por vuestros capitanes y tenientes que 
u nombráredes y señaláredes, A N S í P O R L A C O S T A D E L 

" M A R D E L N O R T E C O M O P O R L A D E L S U R , C O N E L D I S -

* T R I T O Y D E M A R C A C I O N Q U E S U M A J E S T A D D E L E M P E 

R A D O R M I S E Ü O R , Q U E H A Y A G L O R I A , L A D1Ó Y CON-

" C E D I Ó A L G O B E R N A D O R D o N P E D R O D E M E N D O Z A Y 

" D E S P U E S D E L A A L B A R N u ñ E Z C A B E Z A D E V A C A Y A 

U D O M I N G O D E I R A L A , con el salario y quitación y por 
" la órden que ellos la tuvieron, por vuestra vida y la 
" de un hijo varón que nombráredes, y en defecto de 
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" no tenerle con la persona que nombráredes en vues-
" tra vida ó al tiempo de vuestro fin y muerte, ó co-
" mo os pareciere; de la cual dicha gobernación se 
" entiende que os hacemos merced sin perjuicio de 
" las otras gobernaciones que tenemos dadas á los ca-
" pitanes Serpa y Don Pedro de Silva." 

Claramente nos manifiesta este documento que la 
demarcación primitiva de la gobernación del Rio de 
la Plata, constantemente confirmada desde Don Pe
dro de Mendoza, tenia por límites los mares del Nor
te y del Sur en la parte austral del continente ame
ricano. Comprendía, por consiguiente, no solo toda 
la Patagonia, sino también todo el estrecho de Maga
llanes y la Tierra de Fuego, regiones situadas entre 
los espresados mares, viniendo, por lo tanto, á quedar 
sin significación lo concedido en los títulos de Alde-
rete y del gobernador interino Don García Hurtado 
de Mendoza, en todo aquello que perjudicase los lí
mites de la gobernación del Plata, porque así se di?-
ponia en dichos títulos. 

Con el solo documento que acabamos de manifes
tar tenemos, pues, cuatro títulos confirmatorios délos 
primitivos límites de la gobernación del R io de la 
Plata:—las capitulaciones con el primer adelantado 
Don Pedro de Mendoza, con Alvar Nuñez Cabeza de 
Vaca, con Domingo de Irala y con Juan Ortiz de 
Zárate. 
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Si á estos nombres agregamos el del licenciado 

Juan de Torres de Vera, sucesor de Ortiz de Zárate 
en el adelantazgo y continuador de la conquista bajo 
la misma capitulación, en virtud de la cual fundó cin
co ciudades:—Villa Rica del Espíritu Santo, Santia
go de Jerez, Buenos Aires, la Concepción del Rio 
Bermejo y últimamente San Juan de Vera de las sie
te Corrientes, en 1588, tendremos cinco títulos con
firmatorios de los límites primitivos de la goberna
ción del Plata. 

Agregando á esta cifra los dos títulos presenta
dos por el Señor Amunátegui, que acabamos de res
taurar en apoyo de nuestra causa, tendremos siete tí
tulos que hablan á nuestro favor. Y , si, en lugar de 
las palabras del historiador Gay, el Señor Amunáte
gui nos hubiese manifestado el nombramiento del go
bernador de Chile, Rodrigo de Quiroga, nuestros títu
los alcanzarían ya al número de ocho. 

Pero, sin perjuicio de conservarlos, queremos supo
ner que no hemos manifestado tales comprobantes, ó 
que ellos nada dicen para nuestra causa, y seguimos 
adelante. 

5 



II 

La Audiencia de Charcas, la de Chile y la de Buenos 
Aires. 

Habría sido ciertamente inconcebible y ri. 
diculo que, el monarca, por respetar las 
demarcaciones que habia trazado en sus 
propios estados, hubiera dejado do ahor 
rar en muchas ocasiones, dinero, tiempo 
é incomodidades. 

MIGUEL LUIS AMUNATEGUI. 

E l tercer t í tulo presentado por el Sr. Amunátegui , 
que ahora viene á ser el primero, porque los otros dos 
quedan en nuestro poder, no es ya un t ítulo de go. 
bernacion, sinó un t í tu lo de audiencia. 

Dejemos pues, los t í tulos de gobernaciones que nos 
han ocupado en el capítulo anterior, y tratemos aho
ra de los que señalaban los límites de las audiencias 
que tienen que figurar en este litijio. A s í es como de. 
be tratarse este punto de la cuestión, y no confundien
do términos que la ley distinguía, señalando atribu
ciones diferentes á las respectivas autoridades. 

Pero, antes de pasar adelante, veamos lo que dice 
el Sr. Amunátegu i , sobre las comisiones ad hoc que 
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desempeñaban los gobernadores, que en nada altera
ban los límites establecidos de las gobernaciones; poi
que, fundándonos en los mismos principios del escri
tor chileno, tenemos á nuestra vez que ocuparnos de 
las comisiones ad hoc de las audiencias, que en nada 
alteraban los límites que les estaban señalados, ni á 
ellas, ni á las gobernaciones vecinas en que esas co
misiones se desempeñaban. 

Dice el Sr. Amunátegui: 
" Durante el coloniaje, Méjico, Venezuela, Nueva 

" Granada, el Perú, Chile y Buenos Aires eran pro-
u vincias que estaban sometidas al mismo soberano, 
" que imperaba sobre todas ellas como señor absoluto-
" E l Virey del Plata era tan subalterno suyo como el 
" Gobernador de Chile. Por consiguiente, nada le im. 
" pedia ordenar al primero ó al segundo, que desem. 
" peñase cualquiera comisión en el territorio del otro-
" Era el amo y podia mandar. 

" Pero eso no quería decir que alterase las demai • 
" caoiones territoriales, que por leyes terminantes ha-
" bia señalado en el mapa de sus dominios, sinó que 
" en un caso dado, el capricho ó la conveniencia pú-
" blica le aconsejaban encomendar tal negocio al celo 
" de cualquiera de dos empleados, que eran sus subal-
" ternos, sin atender á en cual de sus provincias iba 
f' á llevarse á cabo. 

" No es esto un rasgo característico de la adminis-
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" tracion española. Es una cosa que está sucediendo 
" todos los di is en los países de constitución unitaria. 
" En Chile, por ejemplo, ocurre que el Presidente en-
u carga á un Intendente uu asunto que debe efectuar-
" se, nó en la provincia de su mando, sinó en otra, sin 
" que se entienda por esta circunstancia accidental, 
" que se modifican en lo menor las divisiones territo-
" ríales que se hallan establecidas. 

" Esto mismo y con mayor razón sucedía durante 
" el coloniaje en la América, patrimonio entonces de 
" un monarca absoluto, cuya voluntad era ley. Es 
" preciso no olvidar que en aquella época el Nuevo 
<' Mundo componía un vasto reino, que estaba divi-
M dido en diversas provincias, llamadas Vireinatos ó 
" Capitanías Generales: pero que todas dependían de 
" un solo señor. Todas esas tierras eran dominio suyo; 
" todos los magnates que las rejian, eran sus súbditos. 
" Ninguna traba le prohibía que hiciera injerirse á 
" uno de sus gobernadores en la jurisdicción de otro, 
" siempre que lo tuviera por conveniente. 

" Habría sido ciertamente inconcebible y ridículo, 
" que por respetar las demarcaciones que habia traza-
" do en sus propios estados, hubiera dejado de ahor-
" rar en muchas ocasiones, dinero, tiempo ó incomo-
" didades ". 

Ahora bien: esto que sucedia respecto de las go
bernaciones, era exactamente lo mismo que sucedia 

6 
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respecto de las audiencias, á n o ser q u e al escritor chi
leno se le ocurriese sostener que la vo luntad absoluta 
de loa monarcas españoles procedia de u n modo, en 
cuanto á las demarcaciones de las audiencias y de 
otro modo respecto de las demás demarcaciones. 

Pero, no sostendrá semejante cosa. Tendrá que con
venir en que también las audiencias como los gober
nadores, desempeñaban comisiones ad hoc, si al Rey 
se le antojaba ó era de conveniencia públ ica que las 
desempeñasen ; y tendrá que convenir también en que, 
si la ley de Fel ipe I V , sobre la audiencia de Santia
go, importaba una alteración de l ímites anteriores, 
esa alteración no importaba á su vez sino el encargo 
de una comisión ad hoc, para los casos que pudiesen 
ocuirir dentro y fuera del estrecho d e Magallanes, etc., 
rejion estrema de la circunscripción de la audiencia 
de Charcas, que no podía ser atendida con prontitud 
por l a gran distancia á que quedaba ese tribunal. 

Recordemos ahora que esa ley se dictó en circuns. 
tancias que se habia reconocido la necesidad de crear 
una audiencia en Buenos A ires , desmembrando al 
efecto el territorio de la de Charcas. Recordemos tam
bién que la audiencia de Santiago era u n tr ibunal es
tablecido, y que la de Buenos A i res se mandaba re-
cien establecer, y nada impedia que mientras l a nue
va audiencia no fuese u n Lecho, el monarca ¡supliera 
su falta, encomendando á la de Sant iago una comisión 
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ad lioc en aquella apartada rejion de la audiencia de 
Charcas. 

Basta el buen sentido para comprenderlo así, dire
mos con el Sr. Amunátegu i . Pero, como no pretende
mos tratar esta cuestión con argumentos de buen sen
tido, sinó con la ley en la mano, volvemos á tomar 
este camino. 

Preguntémonos al efecto. \ Cuáles eran los l ímites 
señalados por la ley á l a audiencia de Buenos A i re s i 

L o dice la misma l e y : los que reconocían las gober
naciones de T u e u m a n , Paraguay y R i o de la Plata , 
que para establecerla se desmembraban d e 3a gran 
circunscripción de la de Charcas. 

Y cual «ra el l ímite austral de la gobernación del 
Plata sobre que recae nuestra cuestión ? 

Y a lo hemos demostrado ocupándonos de los tí
tulos de las gobernaciones. PeiK>, como d i j imos all í 
que apesar de conservar esos t í tu los los dábamos poí
no exh ib idos , vamos ú contestar la pregunta sin 
recurrir á e l l o s , haciéndolo, n o con un t í tu lo de 
gobernación s ino con el de la audiencia vecina. 

L e a , otra vez, «1 Sr. Amunátegu i l a demarcación 
de límites de la audiencia d e Charcas , en la ley #a 

t i t . 15 , l i b . 2 . ° y encontrará j otra vez, l os l ími tes 
autrales de l a gobernación del P l a t a , •partiendo tér

minos : POS, E L L K V A N T J Í Y POtflZSTTB CON LOS DOS 

MARES D E L NOJ tTE Y D E L S U R . 
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H e m o s estendido el párrafo precedente de un modo 
tan signif icativo, porque nos cuesta creer que el Sr. 
Amuná tegu i conozca por la primera vez esos límites 
inequívocos , tanto de la gobernación del R i o de la 
P la ta , como de las audiencias de Charcas y de Buenos 
Aires. 

Si, pues, los l ímites de la gobernación del Plata 
eran esos, por la ley de Ind i a s ; si los l ímites de la 
audiencia de Buenos A i re s eran esos, por la ley de In
dias ; si los l ímites de la audiencia de Charcas eran 
esos, por la ley de Ind ia s , en la parte austral del 
continente \ que significación daremos á las palabras 
vagas de dentro y fuera del estrecho de Magallanes y 
la tierra adentro hasta la provincia de Cuyo, que se 
encuentran como cosa perdida en la l ey sobre la au
diencia de Santiago ? 

So lo el Señor A m u n á t e g u i , en íUS i lusiones, ha po
d ido ver el mar del Norte retratado en esas palabras. 
Pero, nadie que tenga mediano buen sent ido , verá 
en ellas otra cosa que una l inea imaginaria que podría 
ser mas al lá ó mas acá, según los casos que tuviesen 
lugar en la rejion austral sobre los que l a audiencia de 
Santiago fuese competente para conocer, en desempe
ño de su comisión ad hoc. 

N o solo el buen sentido sino las leyes lo hacen com
prender as í , desde que los términos de la audiencia 
vec ina quedaron subsistentes hasta la misma fecha de 
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la promulgación del código de Ind ias ; desde que los 
términos de la gobernación del P lata no habían sido 
variados por una ley especial, sino confirmados siem
pre ; desde que el gobernador y capitán general de 
Chile no podía traspasar los l ímites del gobernador y 
capitán general del R i o de la P lata sin previo permiso 
de este, ( l ey . X I I I , t i t . 1. • l i b . 4. ° ) ni podía ir á 
descubrir n i poblar en otra gobernación , pues le esta
ba prohib ido bajo graves penas ( ley X I , t i t . 1. ° l ib . 
4. ° ) ; desde que el territorio que indeterminadamente 
se encomendaba á la audiencia de Santiago , no era ni 
una gobernación , ni un correj imiento , ni una alcal
día m a y o r , y por la ley 1 . " t i t . 15 , l i b . 2 . ° se 
mandaba q u e , por ahora y mientras no ordenáremos 
otra cosa, se conserven las dichas doce audiencias , 
Y EN EL DISTRITO DE CADA UNA LOS GOBIERNOS , CORRE* 

JIMIENTOS Y ALCAIDIAS MAYORES QUE A L PRESENTE HAT , 

y en ello no se haga novedad, sin espresa orden nues
tra ó del dicho nuestro consejo. 

Por consiguiente, si u n o de los gobernadores del 
R io de la P la ta , después d e la ley de Fel ipe I V sobre 
la audiencia de Sant iago, hubiese espedicionado y 
poblado una d é l a s islas de l archipiélago de Chonos, 
esa población quedaba desde entonces sugeta á la 
audiencia de Chile, en l o j ud i c i a l ; pero no entraría á 
subordinarse al gobernador de Chi le , porque el pue
blo se habr ía establecido dentro de los l ímites de la 

7 
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gobernación argentina. Por el contrar io , si nn gober. 
naclor y capitán general de Chi le hubiese pretendido 
establecer allí mismo una población , se habria hecho 
digno de las penas de la l e y , por penetrar en gober
nación que no le estaba encomendada. ( ley 11 , tit. 
1. ° l ibro 4. ° ya c i tada . ) 

A d v i r t a m o s ahora , á mayor abundamiento , y pa
ra mejor intelijeneia de lo dicho , que la verdadera 
audiencia de Santiago, según la l e y , eran los oidores-
E l Presidente solo lo era t i tu lar , no pod ia injerirse 
en lo judic ial que correspondía á la audiencia; no te
n ia vos ni voto en el la: l a presidia como un esta
fermo. Hasta la firma que debia poner en las resolu
ciones de los oidores, era lo mas ridículo que podia exi
girse de un alto funcionario. V a l i a menos que la del 
escribano de la audiencia. Involuntar iamente nos 
hace recordar cierta firma m u y conocida en Buenos 
Aires , de la que no damos noticia al Sr. Amunátegui , 
porque tratamos ahora de un asunto sério. 

L a audiencia á su v e z , también según la l e y , no 
pod ia ingerirse, de ninguna manera, en materias de 
gobierno; ni el voto consultat ivo tenian los oidores 
en los casos de alguna gravedad , como en otras au
diencias. Eran en una palabra dos poderes indepen
dientes- que, n i con el consejo podían ayudarse 
legalmente. 

Véase lo que dice la l e y : — " Y mandamos que el 

" d i c h o presidente, gobernador y capitán general 
"gobierne y administre la gobernación de él en todo 
« y por t odo , y la dicha awliencia n i otro min is tro 
u alguno no se entrometa en e l lo , sino fuere nuestro 
" virey del Perú., en los casos que conforme á las leyes 
* de este l ibro y órdenes nuestras se le permite, y el 
u divho presidente no intervenga en las materias 
u de justicia , y deje á los oidores que provean en 
u ellas libremente, y todos firmen lo que proveyeren, 
u sentenciaren y despacharen . " 

Y si esto es ev idente ; si los oidores no tenian atri
buciones gubernativas, y el presidente solo las tenia 
para administrar y gobernar la gobernación de él; 
si la l eyera de demarcación de una audiencia y no de 
una gobernación \ que facultades polít icas ni mil i ta
res egeiceria esa audiencia de oidores en los casos que 
pudiesen ocurrir dentro y fuera del estrecho &. ? N in 
gunas ; porque, presidida ó no presidida por el gober
nador, solo podr ía egercer su jurisdicción judicial , so
lo podia ocuparse de asuntos de justicia. 

Era pues una comisión ad Iwc que se encargaba á 
los oidores de Chi le en aquellos apartados lugares de 
la audiencia de Charcas que los comprendía. P o r 
eso, vo lvemos á repetir, la ley sobre l ímites de esta 
audiencia se promulgó en todo su v igor con la misma 
fecha que las demás del código en que se registra, sin 
variación alguna de los términos australes; y ahí está 
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en el código, por mas que se haya desentendido de 
ello el Señor Amunátegui. 

En el mismo código y con la misma fecha se en
cuentra promulgada la ley de creación de la audien
cia de Buenos Aires, desmembrando de la de Charcas, 
Jas gobernaciones del Rio de la Plata, Paraguay y 
Tucuman, no embargante que hasta ahora hayan esta
do debajo del districto y jurisdicción de la de los Gkar. 
ca$,por cuanto las desagregamos y separamos de ella 
para este efecto. 

Aquí hay upa espresa desmembración de territo
rios. E.i la. ley sobre la audiencia de Santiago, nó. 

E l 
misino Señor Amunátegui lo ha comprendido 

así: Por eso dice, contestando uno de los argumen
tos de la memoria del Dr. Velez Sarsfield. " La ley 
" 1 2, título 15, libro 2., ° no modificó en lo menor los 
" límites que se habían asignado á Pedro de Valdivia 
" y sucesores; no hizo mas que confirmarlos. He 
" manifestado que la jurisdicción del mencionado 

" conquistador se estendia al principio de hecho y 
" después de derecho desde el mar del sud hasta el 
" del norte, y desde Atacama hasta el estrecho inclu-
u si ve. La ley citada asignó al reyno de Chile el mismo 
" territorio, espresando únicamente con las palabras 
" dentro y fuera del estrecJw, de una manera mas ter-
" minante que los títulos primitivos, la dependencia 
" de la tierra del Fuego á las autoridades de Santia-

i 
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"go. E l Mttáf? Veldz palec¿ pues una equivocación, 
"al pausar que esa ley señaló á Chile límites distintos 
H de los que le estaban fijados por los cédulas an-
" teriorea." 

Sien algo se equivocó el señor Velez Sarsfiehh fué 
en creer que la ley de Felipe I V sobre la audiencia, 
de Santiago le fijaba límites, cuando lo mas que puede 
concederse es que se le encomendaba una comisión en 
territorio de otra audiencia, cuyos límites seguían in
tactos mientras no se estableciese la de Buenos Ai
res. 

Los límites permanentes de la audiencia de Santia
go los habia fijado Felipe I I I en 1609, y eran los mis
mos de la gobernación de Chile ampliada y estendida, 
NO SIENDO EN PERJUICIO DE LOS LIMITES DE OTRA GO

BERNACION. 

En la ley 9% título 15, libro 2, ° después de fijar 
minuciosa y claramente los términos de la audiencia 
de Charcas, el monarca espresar " Todos los cuales 
" dichos términos sean y se entiendan conforme á la 
" ley 13 que trata de la fundación y erección de la 
" Real Audiencia de la Trinidad, puerto de Buenos 

Ayres, porque nuestra voluntades, que la dicha ley 
" se guarde, cumpla y ejecute precisa y puntualmente.1' 

Pero, en vano buscaríamos, ni en esa ni en ninguna 
otra ley, una referencia semejante á la audiencia de 
Santiago, como indudablemente se encontrarla si la 
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voluntad del rey hubiese sido desraenbrar en favor 
de Chile parte del territorio de la de Chai-cas. 

Se necesitará mas para demostrar que esa ley no 
daba ni quitaba territorio, ni á la audiencia ni á la 
gobernación de Chile? 

Pero, queremos suponer todavía que, con todos lo » 
fundamentos legales en que hemos apoyado nuestra 
causa , nada hemos probado aun en su favor, y segui
mos adelante. 

III. 

El Vireynato y la Audiencia Pretorial de Buenos 
Aires. 

¿El rey había comprendido esas comar
cas dentro de los límites del vireynato de 
Buenos Aires, ó dentro de los que había 
señalado á la capitanía general de Chile? 
Esta es la cuestión; este es el objeto á que 
debe ceñirse todo el debate. 

MIGUEL LUIS AMI-NATEGUI. 

En 1776 el rey de España creó el vireynato de 
Buenos Aires, y al fijar sus límites segregó á la pre
sidencia de Santiago los territorios de las ciudades de 
Mendoza y San Juan del Pico que estaban sometidas 
á Chile. Fué por lo tanto correjido ese resto de ir
regularidad que quedaba al gobierno de Chile, de es
te lado de los Andes , después de segregada la pro
vincia de Tucuman. La Patagonia, las tierras niaga-
llánicas y la Tierra de Fuego no fueron segregadas 
porque estaban sujetas á las autoridades del Plata, 
como lo habían estado, invariablemente, desde las 
capitulaciones con el primer adelantado D . Pedro 
de Mendoza. 
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La real cédula de 1776, que es dicisiva en la mate 

ria, (1) porque es la última que haya dictado la 
España fijando límites entre el reyno de Chile y el 
vireinato de Buenos Aires, es á la letra como sigue , 
en la parte referente al asunto que nos ocupa. " He 
" ven ido , dice el rey á D . Pedro de Ceballos, en 
" crearos vi rey, gobernador y capitán general de las 
" provincias de Buenos Aires, Paraguay, Tucuman, 
" Potosí, Santa Cruz de la Sierra, CHARCAS Y DE TO-
" DOS LOS CORREGIMIENTOS, PUEBLOS Y TERRITORIOS 1 
" QUE SE ENTIENDE L A JURISDICCION DE AQUELLA AU-
" DIENCIA , la cual podréis presidir en el caso de ir á 
" ella, con las propias facultades y autoridad que go-
" zan los demás vireyesdemis dominios délas Indias, 
" según las leyes de ellas, comprendiéndose así mis-
" mo bajo de vuestro mando y jurisdicción los terri-
" torios de Mendoza y San Juan del Pico, que hoy 
" se hallan dependientes de la gobernación d¿ Chite, 
" con absoluta independencia de mi virey de losrei-
" nos del Perú durante permanescais en aquellos pai-
" ses, así en todo lo respectivo al gobierno militar como 
" al político y superintendencia general de real ha-
" cienda en todos los ramos y productos de ella." 

A cualquiera que lea esta cédula, y leyéndola com
prenda que en ella^ se dispuso que el vireynato de 

[1] Convenimos con el escritor chileno, y hasta seguimos su redacción 
en este párrafo. 
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Buenos Aires tivie33 la jurisdicción de la audiencia 
de Charcas, y ademas los territorios de Mendoza y San 
Juan, lo primero que se le ocurrirá averiguar, si desea 
conocer lo dispuesto, es; \ que límites asignaba la ley á 
la tal audiencia de Charcas ? No es cierto ? 

Pues, al Señor Amunátegui, que con motivo de 
este asunto 83 ocupó de las leyes de demarcación de 
las audiencias, no se le ocurrió esa sencillísima ave
riguación, supuesto que nada dice de la ley 9 03 , tita, 
lo 15, libro 2. ° que minuciosa y clarísimámente de. 
signa los límites de la tal audiencia. 

La transcribiremos pues, para ahorrar el trabajo 
hasta de abrir el código. 

" E n la ciudad de la Plata de la Nueva Toledo , 
" provincia de los Charcas, en el Perú, resida otra 
" nuestra audiencia y Cnancillería Real, con un Pre-
" sidente, cinco oidores, que también sean Alcaldes 
" del Crimen, un Fiscal, un Alguacil Mayor, unTc-
" niente de Gran Chanciller, y los demás ministros y 
" oficiales necesarios, la cual tenga por distrito l<v 
" Provincia da los Charcos, y todo el Callao, desde 
" el pueblo de Ayabirí, por el camino de Hurc^suyo 
" desde él pueblo de Asilo, por el camino de HwMam-
" yo, desde Atuncana, por el camino de Arequipa, 
" hacia la parte de los Charca^inclusiveJcon las Pro-
u vincias de Sangabana, (Jarabaya, J~uries y Diegui-
" tas, Moyos y Chunchos, y Santa Cruz de la Sierra, 

9 
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"partiendo términos : por el Septentrión con la Real 
1 Audiencia de Lima, y provincias no descubierta*: 

"por el Mediodía con la Real Audiencia de Chile; 
'4 por el Levante y Poniente, con los dos mares 
" del Norte y del SwymS!k V línea de la demarcación 
" entre las coronas de los Reinos de Castilla y de Por-
" tugal,por la parte de la Provincia de Santa Cruz 
" del Brasil. Todos los cuales dichos términos sean 

y se entiendan conforme á la ley trece que trata de 
" la fundación y erección de la Rea l Aud ienc ia de la 
" Tr in idad , puerto de Buenos Aires , porque nuestra 
" vo luntad es, que la dicha ley se guarde, cumpla y 
'• ejecute precisa y puntualmente. " 

A u n q u e el Sr. Amunátegu i , obl igado después á es
tudiar esta ley, en la cuestión de l ímites entre Chile 
y Bol iv ia , haya clasificado de vaga la frase que he
mos hecho notar, esa frase es bien clara y terminante 
apl icada tanto al mar del Norte como al del Sud en 
la parte que la apl icó el soberano—desde el punto 
de div is ión entre las posesiones de Cast i l la y Portu
gal hasta el cabo de Hornos, por el mar del Norte, 
y desde el cabo de Hornos hasta donde concluye la 
jurisdicción argentina y principia la de Chile, por el 
mar del Sur, quedando comprendidas entre ambos 
mares la Patagonia, tierras y estrecho de Magallanes 
y tierra del Fuego. 

L a audiencia de Charcas no tenia costa del mai 
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del Sud, entre la audiencia de Chi le y la del 
Perú, porque los términos de estas dos audiencias se 
tocaban por esa parte, dejando tierra adentro los 
límites de Charcas. 

Es to lo sabe muy bien el Señor Amunátegu i que 
conoce la ley o. ^ , t í tulo 15, l ibro 2. ° . Pero, no convi
niendo á sus pretensiones sobre las tierras australes, 
descubrir el flanco del mar del S u d correspondiente 
á la Repúbl ica Argent ina , se encontró impedido para 
hacer la aplicación que hizo el monarca y nosotros 
hacemos de las palabras que hemos hecho notar de la 
ley 9. rt del mismo t í tu lo y libro. 

A la clasificación de vaga que habia dado á la 
clarísima idea que ellas representan, agregó, después 
de muchos comentarios y confrontaciones de leyes, 
que era una determinación equivocada de la ley. 
Pero, en su concepto, no solo se habia equivocado el 
soberano en lo que miraba á la costa del mar del Sud, 
sino también en lo que miraba al mar del Nor te ; 
y para fundar este aserto con un argumento incontes
table, determinó en su imaginación una nueva au
diencia de Charcas, como para probar indirectamente 
que, no solo en eso sinó en mucho mas, se habia equivo
cado el soberano, y d i j o : 

" Se lee en ella que el distrito de la audiencia de 
Charcas partía términos por el levante y poniente, 
con los dos viares del Norte y del Sud, y línea de la 
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demarcación entre las coronas de los reynos de Casti
lla y Portugal, por la parte de la provincia de Santa 
Cruz del Brasil. | Cuando, y como, el distrito de la 
audiencia de los Charcas, esto es, Bolivia actual, 
estuvo ó pudo estar deslindado al levante por el mar 
del Norte ú océano Atlántico ? ¿ No es de presumir 
que haya habido igual inexatitud para pouer por el 
poniente el Pacífico, que por el oriente el Atlántico ? " 

Se vé, pues, que el distrito de la audencia de Char
cas que tenia en la imajinacion del Sr. Amunátegui 
cuando formuló ese argumento, no era el de la ley 
9. m sino el que le obligó á forjar la falsa posición en 
que se encontraba colocado. 

Ni podia sostenerse de otro modo semejante aser-
sion. Era necesario cometer, cuando menos, un pe
queño anacronismo—de la friolera de ciento y pica 
de años—para introducir en el juego la circunscrip
ción de la audiencia de Charcas de 1783, en lugar de 
la de 1681. 

Esto advertirá hasta que punto el patriotismo y el 
deseo de inventar argumentos en una mala causa, han 
podido cegar al autor de las memorias que contesta
mos. E l llegó, sin duda, á creer que no habría quien 
entendiese esas palabras de la ley, ni á la ley misma, 
como habia creído antes que no habria quien mani
festase los títulos de nuestro derecho por que no 
los habia manifestado el Señor de Angelis ! 

Y , que diria el Señor Amanátegui, si nosotros, des
pués de haber clasificado de vagas las palabras cues
tionadas de la ley sobre la audiencia de Santiago, que 
ninguna línea trazan ni se refieren á ninguna línea traza
da, le hubiésemos dicho que ellas no importaban si
no una disposición equivocada del monarca ? 

Nos halr ia contestado que de ese modo no se espli-
ca el testo de las leyes, g No es cierto ? 

Pues eso es lo que nosotros le decimos al Señor 
Amanátegui, respecto de la supuesta equivocación 
del soberano en la ley 9. rt 

Y sin embargo, sobrado fundamento tendríamos 
para decir que el tal dentro y fuera del estrecho de 
Magallanes, era un error, recordando tan solo la falsi
ficación del título del adelantado Alderete, hecha por 
el virey del Perú en favor de su hijo D. García Hur
tado de Mendoza, en la que, á mas de suprimir pala 
bras muy significativas del titulo real, hizo el agre
gado del adverbio inclusive, sin facultades para 
hacer semejantes variaciones. Existiendo pues este 
antecedente, hay bastante motivo para creer en la 
posibilidad de un error producido por ese falso 
antecedente. 

Podrá decir algo semejante el Señor Amunátegui 
de los inequívocos límites australes de la gobernación 
del Rio de la Plata y de la audiencia de Charcas \ 

Y a vé <pie no hemos querido hacer uso de esa base 
10 



de argumentaciones, sino que hemos preferido dar á 
las palabras vagas de la ley 12 la interpretación mas 
favorable á la audiencia de Santiago, cosiderándolas 
en el capítido precedente como el encargo de una 
comisión ad lioc. 

Los mares del Norte y del Sud cerraban la estre-
midad austral del continente americano, por el 
levante y poniente, como ahora la cierran con los 
nuevos nombres de At lánt ico y Pacíf ico; y al distri
to de la audiencia de Charcas correspondía la extre
midad austral del continente americano. 

Los mares del Norte y del Sud cerraban la estremi-
dad austral de la gobern ación del R i o de la P lata ; 
y la gobernación argentina siempre había pertenecido 
al distrito d é l a audiencia de Charcas, ( l e y 13, t it 15, 
l ib. 2. o ) 

Si Bo l iv ia tiene actualmente costa en el mar del 
Sud, entre el Perú y Chile, la debe á disposiciones y 
actos posteriores á la creación del v i reynato de Buenos 
A i res y á la demarcación de la audiencia de Charcas 
sobre que fué planteado este vireynato. 

Y , una vez conocidas esas dos disposiciones sobera
nas, ( la cédula de erección del v ireynato de Buenos 
A i res y la ley de circunscripción de la audiencia de 
Charcas) tan claras, tan ínt imamente relacionadas, tan 
únicas que no pueden mostrarse otras que las reem
placen para comprender l o dispuesto, se necesitará 
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demostrar que, con ellas solas, sin comprobantes de 
otro género, la cuestión queda resuelta á no dejar que 
decir ? 

O podrá el Sr. Amuná tegu i indicarnos otra ley 
que la 9, t í tu lo 15, l ibro 2. ° , para demostrar que 
no fué esta la que tuvo presente el soberano cuando 
dictó la cédula de erección del v iraynato de Buenos 
Aires ? 

A q u í deberíamos terminar este capí tu lo : peí o que" 
remos agregar todav ía dos pa labras sobre comisiones 
y desmembraciones de audiencias. 

" Después de la real cédula que erigió el vireyna-
u to de Buenos Aires , dice el Sr. Amunátegui , lacor-
" te de España no estatuyó nada nuevo sobre la de-
" marcación de Chile, escepto una cédnla que espidió 
" el 1. ° de Octubre de 1780 ordenando que volvie-
" ra á agregarse á Santiago el archipiélago de Chileo 
" que había sido separado de ella en 1766 por el vir-
" rey del P e r ú A m a t . " 

N o es del todo exacto lo que espresa el párrafo 
trascripto. L a corte de España estatuyó algo mas 
sobre la demarcación de Chile. 

Después de la creación del vireynato de Buenos 
Aires, la audiencia de Santiago, con su correspon
diente presidente, gobernador y capitán general, ha
bía quedado desempeñando la comisión de adminis
trar justicia en una parte del territorio del vireynato 
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—en San Juan y en Mendoza; y por algunos años si 
guió desempeñando esa comisión, hasta que, en 1785, 
se instaló la Audiencia Pretorial de Buenos Aires A 
cuyo distrito se agregó la provincia de Cuyo, por cé
dula de 1783. 

Esto probará una vez mas al Sr. Amunátegui, co
mo las desmembraciones de las audiencias se hacían 
espresa, clara y separadamente en las leyes; como las 
desmembraciones de las gobernaciones se liacian tam
bién espresa, clara y separadamente en las leyes cor. 
respondientes; como podia ejercerse la autoridad ju
dicial sobre un territorio que no pertenecía á la go
bernación de la audiencia; y como la autoridad gu
bernativa podia egercerse en territorio encomendado 
á una audiencia de otra gobernación. 

Y para demostrar todo esto, no hemos necesitado 
salir de las audiencias y gobernaciones que tienen 
que ver en esta cuestión. Esta es la ley que nos im
pusimos desde el principio de este trabajo, para no 
hacerlo demasiado estenso acumulando ejemplos y 
demostraciones innecesarias que perjudicasen el mé
todo y la claridad. 

Corregida la circunscripción de Chile de ese resto 
de irregularidad, quedó reducida á los límites que U 
naturaleza le había señalado del otro lado déla cor
dillera, en el territorio que el Sr. Velez Sarsfield con 
mucha propiedad denominó. CJnlepropiamente dicho. 

La serie de segregaciones que esperimentó la juris
dicción chilena, de los territorios que comprendía 
de este lado de la cordillera, cuando no hubiese leyes 
ni otro género de comprobantes de la soberanía ar
gentina sóbrelas tierras australes, bastaría para mos
trar cual había sido la voluntad de los monarcas es
pañoles sobre la línea divisoria entre Chile y las Pro
vincias del Rio de la Plata. 

La voluntad de Dios se habia manifestado antes, 
en las nevadas cumbres de los Andes. 

Pero, si apesar de todo lo que hemos probado, el 
Señor Amunátegui creyese todavía necesario golpear 
sobre la tumba del monarca que erigió el vireynato 
de Buenos Aires, y pedirle una declaración de su 
voluntad — una interpretación auténtica de su cédu
la — no tenemos inconveniente en decir que nada 
hemos demostrado aun, y seguimos adelante. 

E l gran rey decidirá. 

11 



IV. 

Conclusión. 

La autoridad do las decisiones reales re
lativas á los deslindes de jurisdicciones, 
es la única que puede invocarse. Con
tra lo que estas determinan, 4odo lo 
demás nada significa. 

MIGUEL LUIS AMUNATEGUI. 

No puede quejarse el escritor chileno que hayamos 
desatendido el principio que sirve de epígrafe á este 
capítulo. 

En los tres anteriores, con solo leyes y argumentos 
fundados en leyes, le hemos probado que las regiones 
australes pertenecen á la República Arjentina. Le 
hemos demostrado que la gobernación del Rio de la 
Plata, demarcada en la capitulación con el primer 
adelantado Don Pedro de Mendoza, jamas esperi-
mentó variación por esa parte : que esos límites fue
ron para ella los mismos, ya formando parte de la 
audiencia de Charcas, ya de la de Buenos Aires , ya 
del vireynato ó de la audiencia pretorial del mismo 
nombre. 
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Oreemos que seria injusto que se nos exigiese mas. 

Pero, después de haber despojado al Señor Amuná-
tegui de los títulos que, con una impavidez pasmosa , 
pretendía apropiarse , entre los que se contaba nada 
menos que la cédula de erección del vireynato de 
Buenos Aires, vamos á mostrarle , por vía de con
clusión , como entendía esa ley el mismo Cárlos III 
que la dictó. 

E l virey D. Juan José de Vertiz , en su informe 
al Marques de Loreto, que le sucedió en el mando, al 
tratar de los establecimientos de la costa patagónica , 
principia diciendo: 

" E l 27 de agosto de 1778 vino de España Don 
" Juan de la Piedra, en calidad de comisario superin-
" tendente de la Bahía Sin Fondo y San Ju l ián; y de 
" contador para estos establecimientos Don Fran-
" cisco Viednia. Aquel se me presentó con la real 
" órden de su comisión, y fué la primera noticia que 
" tuve de la resolución de S. M. y en su cumplimiento 
" se dispuso todo lo necesario para la espedicion, que 
" compuesta de una fragata, un paquebot, una zuma-
" c a y un bergantín, con un destacamento de cien 
" hombres de tropa se dirigieron á la Bahía Sin Fon-
"do & que dieron el nombre de puerto de San 
" J o s é . <fca." 

Ahora bien: esos dos funcionarios nombrados por 
el rey para los espresados establecimientos, presen-
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taron al virey sus títulos, que íntegros anexamos bajo 
los números 4 y 5 . Pero , para cumplir con la pro
mesa hecha al Señor Amunátegui, estractaremos de 
ellos, aquí, lo que sea conducente al objeto " . 

En el título de Don Juan de la Piedra se lee: 
— " Con el importante fin de hacer la pesca de ]a 
" ballena en la costa de la América Meridional, impe-
" dir que otras naciones consigan este beneficio , y asi 
" mismo qne quede resguardada de cualquier tentati-
" va que en lo sucesivo pueda intentarse contra el 
" dominio que me pertenece de aquellos países; he 
" tenido por conveniente establecer en las bahías Sin 
" Fondo y de San Ju l ian, comprendidas en la referida 
" costa del nuevo vireynato Se Buenos Ayres, y en 
" los demás parages que en lo sucesivo sean adaptables, 
" y se determinen, las poblaciones y formal estable-
" cimiento que á estos objetos corresponden: &a " . 

Veamos ahora el título de Don Francisco Viedma: 
" Con el importante fin de hacer la pesca de la balle-
" na en la costa de la América Meridional, impedir 
" que otras naciones consigan este beneficio, y así 
" mismo que quede resguardada de cualquiera tenta 
" ti va que en lo sucesivo pueda intentarse contra el 
" dominio que me pertenece en aquellos países ;he 
" tenido por conveniente se establezcan en varios 
" parages de aquella costa del vireynato de Buenos Ai-
** res las poblaciones y formal establecimiento que á 
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" estos objetos correspondan. U n o de estos teno-u 
" determinado se verifique precisamente en Bah ía sin 
'• Fondo, y otro habrá de ser en la bahía de San Ju-
" lian ú otroparage de los situados mas al Sur y con 
" inmediación al estrecho de Magallanes según la,s 
- •mejores proporciones que se encuentren y reconoz-
" can para esta población, etc. 

E l rey nombró después otro superintendente, I). 
Andrés de V iedma, que sucedió á D. J u a n de la 
Piedi 'a en los nuevos establecimientos: y en su títu
lo que v á íntegro bajo el núm. 6, se lee: " C o n el 
" importante objeto de hacer la pesca de la ballena 
- en las costas de la América Meridional, impedir 
" que otras naciones ¿consigan este beneficio, y así 
" mismo que quede resguardada de cualquier tenta-
'• t iva que en lo sucesivo pueda intentarse contra el 
•• dominio que me pertenece de aquellos paises, he 
" tenido por conveniente se establezcan en las ba-
• hias S in Fondo y de San Ju l ián , comprendidas en 

" l<t referida costa del nuevo vireynato de Bueno* 
" Ayres, y en los demás parages que en lo sucesivo 
'• sean adaptables, y se determinen, las poblaciones 
" y formal establecimiento que á estos objetos cor-
" responden, etc ." 

A h í tiene el Sr. Amuná tegu i tres interpretaciones 
auténticas de las leyes sobre erección del vireynato 
de Buenos A i res y de circunscripción de la audien 
cia de Charcas. 

— 47 — 

O serán tres equivocaciones del legislador que di( -
tó la una teniendo presente la otra ? 

L a costa de la América Meridional en que pod ia 
hacerse la pesca de la ballena, es decir, las costas de 
las regiones australes del continente americano, ba
ñadas por los mares del Norte y del Sur, el rey las 
declaró en esos documentos costa del nuevo virey
nato de Buenos Aires, sin que nadie se lo pregunta
se, y sin imaginarse siquiera que habría un hombre 
(pie, conociendo las leyes del caso, pudiese dudar de 
su verdadera significación. 

Si alguna duda quedaba pues, al Sr. Amunátegui . 
respecto de la jurisdicción de las autoridades de Bue
nos A i res sobre las tierras australes, las declaraciones 
espontáneas del rey en los documentos que acaba
mos de manifestar, le harán comprender lo que no 
llegó á conseguir el Sr. de Ange l i s con su larga enu-
meracion de actos jurisdiccionales de esas autorida
des sobre dichas tierras : le harán comprender, deci
mos, que esos actos fueron egercidos en virtud de ju
risdicción propia, y no por comisiones ad hoc. 

Le liaran comprender también que, en las pocas 
ocasiones en que fué encargado el gobierno de Chi le de 
desempeñar alguna comisión en aquellos parages del 
gobierno de Buenos Aires, no hizo mas que recibir un 
encargo ad hoc, porque no tenia jurisdicción propia 
sobre ellos. 
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Como se habia equivocado el escritor chileno cuan
do creyó, si lo creyó de buena fó, que el Sr. de An-
gelis conocia los archivos de Buenos Aires hasta en 
sus últimos rincones ! 

Como se habia equivocado cuando creyó que bas
taba abrir la Recopilación de Indias y el Cedulario 
para resolver estas cuestiones, sin voluntad de reco
nocer lo que las leyes disponían !! 

Como se habia equivocado cuando se creyó triun
fante, sin mas título que el del gobernador Alderete 
falsificado por el marques de Cañete!!! 



D O C U M E N T O S . 

N .o I.o 

C a p i t u l a c i ó n c o n J u a n O r t i z d e Z a r a t e , s o b r e l a c o n 
q u i s t a d e l R i o d e l a P l a t a . — Í O d e J u l i o d e 1 5 6 9 . 

El R e y — P o r cuanto deseamos la población, instrucción y 
conversión de los naturales de las provincias de las Indias á 
nuestra Santa Feé Católica, teniendo delante el bien y salva
ción de sus ánimas, como por la Santa Iglesia Romana se nos 
ha encargado, continuando el celo, trabajo y cuidado que en 
esto los Católicos Reyes nuestros progenitores han tomado, y 
vos el Capitán Juan Ortiz de Zarate, vecino de la ciudad de la 
Plata de los Charcas, que es en los Reinos del Pirú, por el deseo 
que tenéis del servicio de Dios Nuestro Señor y nuestro, y de 
que la Corona Real destos Reinos sea acrecentada, os ofrecéis 
de descubrir, conquistar y poblar las Provincias del R io de la 
Plata ó la parte que en ellas oviere por conquistar, descubrir 
y poblar, y de tener cuatro navios para el mes de agosto del 
año que viene, de setenta, aparejados para hacerse á la vela con 
el primer buen tiempo en San Lúcar de Barrameda, con cierta 
gente, armas y municiones y otras cosas de yuso declaradas, 
todo á vuestra costa y mijjsion, sin que nos y los Reyes que 
después de nos vinieren seamos ni sean obligados á os pagar 
ni satisfacer cosa alguna dello, mas de lo que abajo os será 
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concedido; y nos suplicastes mandásemos con vos hacer sobre 
ello capitulación y asiento; y por cumplir el dicho deseo, y pol
la confianza que de vos tenemos, y que haréis lo que con vos 
fuere capitulado, de la manera que convenga al servicio -de 
Dios y nuestro, mandamos tomar con vos la dicha capitula
ción y asiento en la manera siguiente: 

Primeramente, que vos el dicho Juan Ortiz de Zarate os 
^ ofrecéis de meter en la Gobernación del R i o de la Plata qui-

nientos hombres españoles, de los cuales los doscientos dello* 
han de ser oficiales de todo género de oficios y labradores que 
cultiven y labren la tierra, y los otros trescientos hombres que 
sean para la guerra y conquista de la tierra y que de los que 
destos pudiéredes hallar que sean casados y quietos los pro
curareis de buscar y llevar con sus mugeres y hijos, y los 
demás serán solteros y útiles para la conquista y población, 
sustentación y defensa de la dicha tierra. 

Item, que comprareis á vuestra costa para llevar la dicha 
gente cuatro navios marineados y artillados como convengan 
para la navegación y pasage á la dicha gobernación, y los dos 
navios dellos serán de á ciento y cincuenta toneladas cada 
uno, y los otros dos serán caravelas de hasta ochenta tonela
das cada una, y que los terneis para el mes de agosto del año 
que viene de setenta á punto para se hacer á la vela en los 
puertos de San Lúcar de Barrameda ó Cádiz. 

Item, que llevareis y provereis el bastimento y comida ne
cesario para la dicha gente, y en los dichos navios la artille
ría, armas y municiones que fueren necesarias para que vayan 
de armada y bien pertrechados. 

Item, que poblareis dos_pueblos de españoles allende de los 
que están ahora poblados, los cuales haréis entre el districto 
de la ciudad de la Plata y C h i l e n a ciudad de la Ascensión, 
donde mas convenga y con la población de españoles que 
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convenga, según la disposición de la tierra, para sus apro
vechamientos y entretenimientos y para la necesidad de su 
comercio y contratación de una tierra á otra y para su de. 
fensa, y otro pueblo en la entrada del R io , en el puerto que 
llaman de San Gabriel ó Buenos Aires. 

Item, demás de lo suso dicho, os ofrecéis vos el dicho Capi
tán J u a n Ortiz de Zárate de meter en la dicha Gobernación 
del R i o de la Plata, dentro de dos ó tres años después que 
Dios fuere servido, que lleguéis á la dicha gobernación del R io 
de la Plata, cuatro mil cabezas de vacas de Castilla y cuatro A Qvv w~ 
mil ovejas de Castilla, y hasta quinientas cabras, y mas tres- l_| w~» 1írVû  
cientas yeguas y caballos, para la conquista, población y de
fensa de la tierra, conquistadores pobladores della, y que si 
pudiéredes meter los dichos ganados antes deste tiempo, tra
bajareis de los meter porque los tenéis de vuestra crianza en y 
la provincia de los Charcas y Val le de Torija, pero tomáis este 
tiempo por razón que la tierra que hay desde la dicha ciudad 
de la Plata hasta la ciudad de la Asunción que es en las dichas 
Provincias del R i o de la Plata, está al presente por conquistar 
y poblar, por estar los indios naturales della revelados y alte
rados contra nuestro real servicio y obediencia, y hay necesi
dad de pacificarlos primero y fundar en esta tierra dos pue
blos de españoles para que con mas seguridad se pueda meter 
los dichos ganados y tratarse el comercio de la una tierra á la 
otra, los cuales os ofrecéis de poblar. 

I tem, que en todo lo arriba dicho, demás y allende de los di
chos ganados, gastareis de vuestros bienes veinte mil ducados 
de oro, páranos servir y poblar y sustentar aquellas provin. 
cias y tierra debajo de nuestro real servicio y obediencia, co
mo leal vasallo nuestro, como hasta aquí lo habéis hecho. 

Y en remuneración del dicho servicio, y teniendo conside
ración á lo mucho y bien y lealmente que lo habéis hecho en las 
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provincias del P ir f i , así en su conquis ta y pob lac ión , como 
después en la defensa de la t ierra y en todas las demás altera
c iones que en ella había hab ido , se os ofrecen de nues tn i partí' 
las mercedes s igu ientes : 

P r i m e r a m e n t e , os hacemos merced de ta Gobernación del 
Rio de la Plata, así de lo que al presente está descubier to y 
poblado c omo de todo lo demás que de aquí ade lante descu-
br iéredes y pobláredes , ansi en las provincias de P a r a g u a y y 
P a r a n á c o m o en las demás prov inc ias comarcanas , por vos y 
|>or vues t ros capitanes y ten ientes que nombráredes y señalá-
redes , ansí por la costa del mar del Norte como por la del Sur, 
• •<>// el distrito y demarcación que Su Magestaddel JEmperador 
mi Señor, que haya (/loria, la dió y concedió al gobernador Don 
Pedro de Mendoza, y desjnies del á Alvar Nuñez Cabeza de 
Yaca, y á Domingo de Iral'i, con el salar io y qu i tac ión y por 

la orden que ellos la tuv ie ron , p o r vuestra v i d a y la de un hi jo 
v a r ó n que nombráredes , y en defecto de no tener le , con la 
persona que nombráredes en vues t ra v i d a ó al t i e m p o de vues
t ro tin y muer te , ó c o m o os parec iere ; de la cual d icha gober
nac i ón se ent iende que os hacemos merced sin perjuicio de 
las Otras gobernac iones que tenemos dadas á los capitanes 
Serpa y D . P e d r o de S i lva . 

I t em, hacemos merced á vos el d i cho capi tán J o a n Orths de 
Zára te de os nombrar , y os n o m b r a m o s nuestro G o b e r n a d o r y 
Capitán Genera l y J u s t i c i a M a y o r de la d icha Gobernac ión 
del I J io de la P l a t a , por las d ichas dos v idas , vuestra y la de 
un hijo ó heredero sucesor cual nombráredes y señaláredes cu
ino está d icho. 

I t e m , así m i s m o os hacemos merced de dar t í tu lo de Ade 
lantado de todas las d ichas provincias del R i o de la Plata, así 
para v o s c o m o para vuestros heredores y sucesores en vuestra 
Casa y Mayorazgo, pe rpe tuamente para siempre j amás . 

I t em, os damos poder y facul tad, para que podáis repart i r y 
encomendar en la d icha gobernac ión todos los ind ios y enco
miendas que estuv ieren vacas y vacaren de aquí ade lante , ansí 
en las c iudades y pueb los que al presente están pob lados y se 
poblaren de aquí ade lante en la d icha gobernac ión , ansi por 
ros el d i cho J u a n O r t i z de Zárate , c o m o por vuestros capita
nes y lugares tenientes , y enconmendar los dichos repart i 
mientos en esta manera : en los pueblos que al presente están 
poblados en la d icha gobernac ión , 2>or dos v idas , con forme á 
la subsesion y orden que t e n e m o s dada en los d ichos repart i 
mientos; y en los pueb los que de aqui adelante se poblaren, 
por os hacer mas merced y á las personas que os ayudaren á 
conquistar la t ierra y pob lar la , os damos facultad para que po
dáis encomendar los indios p o r tres v idas , que se ent iende pol
la v ida de aquel en quien p r i m e r o se hic iere la tal encomienda 
y para su h i j o 6 n ie to , así v a r ó n c o m o hembra , pref ir iéndose 
siempre en esta subsesion el va rón á la hembra , y en de fe to de 
no tener h i j o ni n ieto , que subceda su leg í t ima m u g e r confor 
me á lo o rdenado . 

I tem, hacemos merced á v o s el d icho J u a n Or t i z de Zárate 
del A l g u a c d a z g o M a y o r de t o d a la d icha Gobernac ión , para 
vos y para vuestro h i j o sucesor , el que nombráredes , y no lo 
teniendo, para la persona que subcediere después de vos en la 
dicha gobernac ión p o r vues t ro nombramien to , como d icho es; 
y os d a m o s facultad para que podáis poner y nombrar a lgua
ciles m a y o r e s en t odos los pueb los de españoles que están po
blados y se poblaren adelante , y remover los y qui tar los y po
ner otros de nuevo cada y cuando que á vos y á vues t ro subce. 
sor pareciere que conv iene . 

Item, d a m o s comis iou á v o s el d icho Cap i tán J u a n Or t i z de 
/ 'árate y á la persona que subcediere en la d icha Gobernac i ón , 
que podáis hacer á vues t ra costa hasta tres fortalezas de pie-
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tira, cuales convenga para su defensa y de los españoles, y q l l c 
pongáis en ellas el artillería, armas y munición necesaria, 
y que las hagáis en los puertos ó lugai'es que mas os parecie
re convenir, y, haciéndolas y sustentándolas á vuestra costa 
de la manera dicha, os hacemos merced de la tenencia de ellas 
por vuestros dias y de dos subcesores vuestros con ciento y 
cincuenta mil maravedís de quitación cada una por año de los 
frutos de la tierra, y que no lo habiendo no seamos obligados 
á os pagar cosa alguna de ellos. 

Item, hacemos merced á vos el dicho Juan Ortiz de Zarate 
de os dar comisión y facultad para que podáis tomar y señalar 
para vos, en un pueblo de los que al presente están poblados y 
se poblaren de aqui adelante, un repartimiento de indios, ansí 
de los que estuvieren vacos como de los que vacaren de aqui 
adelante, el que escojiéredes por las dos vidas arriba dichas y 
que á vuestra voluntad y elección de os poder mejorar en otro 
repartimiento y dejar el que oviéredes tomado primero y lle
var del todo los tributos y aprovechamientos que los indios, 
pero siendo primeramente tasados y visitados conforme á lo 
que tenemos ordenado por nuestras cédulas y provisiones. 

Item, os hacemos merced y damos facultad para que podáis 
repartir y dar tierras ó solares y caballerías y estancia y otros 

_^8Ítios á todos vuestros hijos lejítimos y naturales, ansi en los 
pueblos que al presente están poblados como en los de aquí 
adelante se poblaren por vos el dicho Juan Ortiz, y por vues
tros capitanes y tenientes, y en que al repartimiento de los 
indios que como está dicho habéis de tomar por vos en la dicha 
gobernación, lo podáis dejar á vuestro hi jo mayor lejítimo, ó 
dividirlo en partes por los otros hijos lejítimos que os parecie
re, y que falleciendo algunos de ellos puedan subceder y 
subcedan los démas que quedaren vivos en el dicho repartimien" 
to; y no teniendo hijos lejítimos ni muger al tiempo de vues-
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tro fin é muerte subcedan en el dicho repartimiento vuestros 
hijos ó hijas naturales por la mesma orden y por la mesma 
prerrogativa que los lejítimos. 

Item, os hacemos1 merced que los indios que al presente tenéis 
onconmedados y de aqui adelante se os encomendaren en los 
Reynos del Piríi , los podáis tener é gozar de los frutos y rentas 
de ellos primeramente como los demás indios que tuviéredes 
en la dicha gobernación del R i o de la Plata, asi vos como 
vuestro subcesor en ella, con tanto que seáis y sean obligados 
á tener Escudero en la dicha ciudad de la Plata, para que sirva 
y sustente la vecindad en nombre de vos el dicho Juan Ortiz 
de Zarate y de vuestro subcesor, el cual dicho Escudero que 
ansi pusiéredes y nombráredes, vos ó él, para el dicho efecto no 
le 2 )uecla remover ni quitar ninguna justicia, salvo vos ó el 
dicho vuestro subcesor, ó la persona que poder de vos ó del tu
viere para ello. 

Item, hacemos merced é damos facultad á vos el dicho Capi
tán Juan Ortiz de Zarate, y al dicho vuestro subcesor, que des
pués de vuestra muerte subcediere en la dicha gobernación 
para que podáis abrir marcas reales y punzones para que se 
marquen y quinten los metales de oro y plata, y se cobren los 
quintos y otros reales que nos perteneciere, y poner las dichas 
marcas y punzones reales en las ciudades y pueblos y asientos 
de minas de oro y plata que oviere en la tierra, y que se metan 
en nuestras cajas reales de tres llaves de los dichos pueblos, 
como lo tenemos ordenado en el Pirú y Nueva España 
y otras provincias de las nuestras Indias. 

Item, os hacemos merced y damos facultad para que podáis 
nombrar ó nombréis oficiales nuestros en la dicha provincia, 
faltando algunos de los que tenemos nombrados de presente 
en el entretanto que proveemos los dichos oficios para que 

15 
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edad e 
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en lo que se poblare de aqui adelante, no bastando los que 
abora por nos están nombrados, podáis nombrar é nombréis 
los oficiales que os pareciere convenir en el entretanto que nos 
los proveemos, y les señaléis BUS quitaciones con los dichos 
cargos, no escediendo de la cantidad que está señalada en 
aquellas provincias á los dichos nuestros oficiales por nos 
nombrados, y avisándonos de lo que en esto hiciéredes, para 
que proveamos en ello lo que mas fuéremos servidos. 

I tem, hacemos merced á vos el dicho J u a n Ortiz de Zarate, 
y á vuestro subcesor y á todos los demás vecinos y pobladores 
de la dicha gobernación, así á los que ahora son como á los que 
fueren de aquí adelante, que no den ni paguen á nos ni á nues
tros oficiales reales derechos del oro y plata, perlas y piedras 
que hubieren y se descubrieren en las minas de aquí adelante, 
mas de la décima parte, la cual dicha merced os hacemos por 
tiempo de diez años, que se condense á contar desde que se sa
care la primera fundición y marcación de los dichos metales, 
piedras y perlas de valor. 

Item, hacemos merced á vos el dicho J u a n Ortiz de Zárate, 
y á todos los vecinos, conquistadores y pobladores de aquella 
tierra que no paguéis ni paguen alcabala por t iempo de veinte 
años de todas las cosas que de estos reinos se llevare, ni de los 
que en la dicha provincia se vendiere ó contrataren de cual
quier manera los euales corran desde el dia de la data de esta 
capitulación. 

Item, vos hacemos merced que por t iempo de diez años no 
paguéis derechos de almojarifazgo los españoles que ahora están 
poblados en la dicha provincia, n i los que ahora habéis de llevar 
con vos, ni los que después fueren, los cuales corran desde el 
dia de la data de esta dicha capitulación, lo cual se entiende 
de los que llevaren para el proveimiento de sus personas y 
casas, porque si lo vendieren ó contrataren con otros, sean 
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obligados á nos pagar luego el dicho almojazifargo, y en lo que 
toca á vuestra persona y de vuestros subcesores sea por vein
te años, asi de lo que de estos reinos llevaredes como de lo que 
de aquellas provincias inviáredes á ella, lo cual todo se entien
de del almojarifazgo que en aquellas provincias se habia de 
pagar. 

Item, concedemos y damos facultad á vos el dicho Juan Ort iz 
de Zárate y á vuestro subcesor en la dicha gobernación que, si 
lo que D ios no quiera, sucediere en aquella tierra alguna 
rebelión 6 alteración contra nuestro Real servicio, ansí por lo s 
indios naturales habiendo venido de paz debajo de nuestra 
sugecion, ovedicncia y señorío real, como por algunos españo
les alterados, que en tal caso, siendo necesario irán gente á 
mano armada para castigarlos y reducirlos, juntándoos con los 
nuestros oficiales reales en acuerdo, con los votos y pareceres 
de la mayor parte, podáis y pueda el dicho vuestro subcesor 
gastar de nuestra Hacienda Real todo lo que para el dicho 
castigo fuere necesario, y que los dichos oficiales acepten y 
paguen de la dicha nuestra Hacienda Real lo que para dicho 
efecto libráredes vos el dicho J u a n Ortiz de Zárate como tal 
gobernador, después de vos el dicho vuestro subcesor, y que 
con vuestra libranza y carta de pago de las personas que las 
recibieren se les pase en cuenta á los dichos oficiales. 

I tem, así mismo os damos comisión y facultad para que como 
tal nuestro gobernador, podáis hacer las ordenanzas que os 
pareciere convenir para el buen gobierno de la tierra, españo- Aü**t ¿V*/*»-» 
les y naturales de ella, y para el beneficio y labor de las minas 
de oro y plata y piedras de valor que se labraren y descubrie
ren en la dicha gobernación, con que no escedan ni pasen de 
lo que por nos está ordenado, y con que dentro de dos años 
después que las hiciéredes y ordenaredeis las enviéis al nuestro 
Consejo de las Indias para que las mandemos confirmar ó pro-
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v e e r e n e l l a s l o q u e m a s s e a m o s s e r v i d o s , y e n e l í n t e r i n las 

m a n d a r e i s g u a r d a r , c u m p l i r y e j e c u t a r . 

I t e m , o s d a m o s c o m i s i ó n y f a c u l t a d p a r a q u e s i c o n v i n i e r e 

P o n e r c o r r e g i d o r e s y a l c a l d e s m a y o r e s , p a r a e l b u e n g o b i e r n o 

J y e j e c u c i ó n d e n u e s t r a j u s t i c i a e n a l g u n o s l u g a r e s y p r o v i n 

c i a s ó p a r t i d o s , a n s i e n l o s p u e b l o s q u e a l p r e s e n t e e s t á n p o b l a 

d o s d e e s p a ñ o l e s , c o m o e n l o s q u e d e a q u í a d e l a n t e se p o 

b l a r e n e n l a d i c h a g o b e r n a c i ó n , l o s p o d é i s p o n e r y n o m b r a r , 

s e ñ a l á n d o l e s m o d e r a d o s s a l a r i o s d e l o s f r u t o s q u e e n l a t i e r r a 

o v i e r e , y q u e l o s d i c h o s n u e s t r o s o f i c i a l e s r e a l e s l e s paguen 
l o s d i c h o s s a l a r i o s . 

I t e m , h a c e m o s m e r c e d á v o s e l d i c h o C a p i t á n J u a n O r t i z d e 

Z a r a t e d e q u i n c e ó v e i n t e q u i n t a l e s d e h i e r r o y a c e r o q u e t e n e 

m o s e n l a c i u d a d d e l a A s u n c i ó n , e n p o d e r d e l o s n u e s t r o s 

o f i c i a l e s , p a r a q u e l o s g a s t é i s e n a q u e l l o q u e o s p a r e c i e r e q u e 

c o n v e n r á g a s t a r s e e n l a t i e r r a . 

I t e m , p o r c u a n t o v o s e l d i c h o J u a n O r t i z d e Z á r a t e , n o s h a 

b é i s s u p l i c a d o f u é s e m o s s e r v i d o q u e s i p o r c a s o e n a l g ú n 

t i e m p o o s e n v i á s e m o s á t o m a r r e s i d e n c i a , t e n i e n d o l a d i c h a -

g o b e r n a c i o n p o r d o s v i d a s , q u e p o r e l t i e m p o q u e l a t a l r e s i 

d e n c i a s e o s t o m a s e n o f u e r e d e s d e s p o s e í d o v o s n i v u e s t r o 

s u b c e s o r d e l a p o s e s i ó n d e l a d i c h a g o b e r n a c i ó n p o r e l n u e s t r o 

J u e a d e C o m i s i ó n q u e o s l a f u e s e á t o m a r , e n t a l c a s o , n o s , t e 

n e m o s c o n s i d e r a c i ó n á l a c a l i d a d d e v u e s t r a p e r s o n a y s e r v i c i o s 

p a r a p r o v e e r e n e s t o l o q u e c o n v e n g a . 

I t e m , p o r c u a n t o d e m á s y a l l e n d e d e l o s p u e b l o s q u e v o s e l 

d i c h o c a p i t á n J u a n O r t i z d e Z á r a t e o s o f r e c é i s d e p o b l a r en l a 

d i c h a v u e s t r a g o b e r n a c i ó n d e l R i o d e l a P l a t a , y d e l a g e n t e , 

a r m a s , a r t i l l e r í a s , m u n i c i o n e s , v a s t i m e n t o s , g a n a d o s y o t r a s 

c o s a s q u e h a b é i s d e l l e v a r y m e t e r e n l a s d i c h a s p r o v i n c i a s d e l 

R i o d e l a P l a t a , c o n f o r m e á l o a r r i b a d i c h o , o s o b l i g u é i s á 

d e s c u b r i r t o d a l a t i e r r a c o n t e n i d a e n e l d i s t r i t o y d e m a r c a c i ó n 

— C i 
cle l a d i c h a g o b e r n a c i ó n , a s i p o r l a p a r t e d e l n o r t e c o m o p o r l a 

d e l s u r y t r a e r l a t o d a á n u e s t r a o v e d i e n c i a y s u g e c i o n d e n u e s 

t r a C o r o n a R e a l d e C a s t i l l a y L e ó n , q u e t o d o e l l o l o l i a r e i s á 

v u e s t r a c o s t a y m i s i ó n , l l e v a n d o p a r a e l l o á l a g e n t e , c a b a l l o s » 

a r m a s , a r t i l l e r í a , v a s t i m e n t o s , m u n i c i o n e s y t o d o l o d e m á s 

p a r a l a d i c h a p o b l a c i ó n y c o n q u i s t a n e c e s a r i o , y q u e f u n d a r e i s 

y l i a r e i s f u n d a r e n e l d i c h o d e s t r i t o o t r o s c u a t r o p u e b l o s d e e s - c*/\+i ¿¿ j ^ v ^ í ^ 
p a ñ o l e s e n l a s p a r t e s y l u g a r e s q u e o s p a r e s c a y v i é r e d e s m a s 

c o n v e n i e n t e s , c o n l a g e n t e n e c e s a r i a e n c a d a u n o , a s í p a r a q u e 

l os n a t u r a l e s d é l a d i c h a t i e r r a e s t é n c o n m a s s u g e c i o n y q u i e t u d , 

c o m o p a r a l a sustentación y c o m e r c i o de l o s e s p a ñ o l e s , y q u e 

as í m i s m o p a r e c i e n d ó o s s e r n e c e s a r i o t u n d a r m a s p u e b l o s p a r a iy ^v» - * * 

m a y o r q u i e t u d d e l a d i c h a t i e r r a y q u e n o s s e a m o s m e j o r 

s e r v i d o y n u e s t r a C o r o n a R e a l a c r e c e n t a d a , l o s f u n d a r e i s , 

h a b i e n d o e n e l l a g e n t e d e n a t u r a l e s y c o m o d i d a d p a r a l o s p o 

d e r s u s t e n t a r , y q u e h a r é i s l o s f o r t a l e z a s q u e v i r i é d e s s e r n e c e 

s a r i a s p a r a s u s t e n t a c i ó n d e t o d o l o d i c h o e n l a s p a r t e s y l u g a - f * t 
r e s q u e m a s c o n v i n i e r e , y t o d o á v u e s t r a c o s t a y misión c o m o ftr-<J I 
d i c h o e s . 

E n g r a t i f i c a c i ó n d e e s t e v u e s t r o o f r e c i m i e n t o , o b l i g a c i ó n y 

s e r v i c i o , d e l o s m u c h o s g a s t o s y t r a b a j o s q u e e n e l l o h a b é i s d e / ? ' r # • > V j ¿ * k * 1 

p o n e r , l a s m e r c e d e s q u e d o n u e s t r a p a r t e se o s o f r e c e n a l l e n d e 

d e l a s s u s o d i c h a s , s o n l a s s i g u i e n t e s : — 

P r i m e r a m e n t e , p o r c n a n t o m e h a b é i s s u p l i c a d o q u e o s d é 

l i c e n c i a q u e l l e v é i s d e s t o s r e i n o s , e n c a d a u n a ñ o , d o s n a y i o s _ _ ^ 

p a r a l a d i c h a p r o v i n c i a d e l R i o d e l a P l a t a , c o n m e r c a d e r í a s , ^ ^ 

a r m a s , a r c a b u c e s , e s p a d a s , m u n i c i o n e s , h e r r a m i e n t a s d e h i e r 

r o , f u e l l e s y o t r o s i n s t r u m e n t o s p a r a l a p r o v i s i ó n d e l a t i e r r a , 

y p a r a e l b e n e f i c i o y l a b o r d e l a s m i n a s d e o r o y p l a t a y o t r o s 

m e t a l e s q u e s e h a l l a r e n y d e s c u b r i e r e n d e a q u í a d e l a n t e e n l a 

d i c h a t i e r r a , o s h a c e m o s m e r c e d q u e p o d á i s l l e v a r y l l e v é i s 

los d i c h o s d o s n a v i o s c o n t o d o l o s u s o d i c h o , l i b r e s d e a l m o j a r i -
16 
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fazgo, de la que en las dichas nuestras Indias se paga, por el 
tiempo contenido en la dicha capitulación, con que los dichos 
navios salgan por el t iempo que salieren nuestras flotas y ar
madas que fueren para la provincia de Tierra F irme ó para la 
Nueva España, y en compañía y conserva de una de ellas has
ta las islas de Canarias, donde se han de apartar y tomar su der
rota para la dicha provincia del R io de la Plata, pero que si 
en el tiempo que conviniere salir los dichos dos navios para 
hacer su navegación á la dicha provincia del R i o de la Plata, 
no estoviere presta ninguna de las dichas flotas que van á las di
chas provincias de Tierra Firme y Nueva España lo acordéis 
en nuestro Consejo Peal de las Indias para que nos mande
mos proveer en la salida y navegación de los dichos dos 
navios lo que convenga. 

I tem, os hacemos merced de dar licencia y facultad para que 
podáis sacar, así de estos reynos como de Portugal , Cabo Ver
de y Guinea cien esclavos negros, libres de todos derechos qu;1 

de ellos nos puedan pertenecer, para vuestro servicio y de los 
dichos pobladores, yendo registrados para dicha provincia del 
R io de la Plata, y obligándoos de llevarlos y tenerlos en ella 
y emplearlos en beneficio de ella, sin los trasportar á otra par
te ninguna, so pena do perderlos y que se apliquen para nues
tra Cámara y Fisco. 

Item, por cuanto ras habéis suplicado os haga merced de 
veinte mil vasallos indios casados en la dicha tierra que nueva
mente se conquistare y poblare por vos ó vuestros capitanes, 
perpetuamente, para vos y vuestros herederos y subcesores, y 
con la jurisdicion que fuéremos servido, con que no sean en 
puerto de mar; y que os haga merced de dar título de Marqués 
de la dicha tierra ó de algún lugar ó puerto de ella, decimos, 
que acordándolo, acabada la dicha jornada y visto el efecto y 
servicio que en ella hiciéredes, os mandaremos hacer la merced 

— 63 — 

que convenga co»forme al dicho servicio y efecto que se 
hiciere. 

Por ende, por la presente, haciendo vos el dicho capitán 
Juan Ortiz de Zarate á vuestra costa lo suso dicho, según y de 
la manera que de suso se contiene, y cumpliendo todo lo con
tenido en esta capitulación y las instrucciones que se os dieren 
y las que adelante se 03 darán, y las proviciones y ordenanzas 
que hiciéremos y mandáremos guardar para l a s dichas provin
cias del R io de la Plata y poblaciones que en ella hiciéredes, y 
para el buen tratamiendo y conversión á nuestra Santa Feé 
Católica de los naturales de ellas y de los pobladores que á ellas 
fueren, digo y prometo por mi feé y palabra real que vos será 
guardada e.ita capitulación y todo lo en ella contenido, en todo 
y por todo como en ella se contiene, sin que se os vaya ni pase 
contra cosa alguna de ella; y no haciendo ni cumpliendo vos 
aquello á que os obligáis, no seamos obligados á os guardar 11 • 
cumplir lo suso dicho ni cosa alguna de ella, antes mandare
mos proceder contra vos como contra persona que no* guarda 
ni cumple su contrato y traspasa los mandamientos de su R e y 
y Señor natural: D e ella os mandamos dar la presente, firmada 
de nuestra mano y señalada de los de nuestro Consejo de las 
Indias, y refrendada de nuestro infrascripto Secretario. Fecha 
en Madrid, á diez de jul io de mil y quinientos y sesenta y nueve 
a ñ o s — Y o EL R E Y—R e f r e n d a d a de Francisco Eraso—Seña" 
lada del DoctorVarquez, Lince nciado Don Gomes Zapata» 
Doctor Molina, Licenciado Salas, Doctor Agui lera, Doctor 
Villafuñe, Lincenciado Botel lo Maldonado. 

O B L I G A C I O N E S D E L C A P I T á N J U A N O K T I Z D E Z á K A T E P A R A EL 
CUMPLIMIENTO D E SU CAPITULACION Y ASIENTO. 

E n la villa de Madrid, estando en ella la Corte y Consejo 
Peal deS. M., á treinta dias del mes de jul io de mil y quinientos 
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y sesenta y nueve años, en presencia de mi D iego de Encinas, 
Escribano de S. M. y testigos de yuso escritos, pareció presen
te el Capitán J u a n Ort iz de Zarate, vecino de la ciudad de la 
Plata de los Charcas, que es en los reinos del Pirú, estante en 
esta Corte, y dijo: que por cuanto S. M. ha mandado tomar y 
ha tomado cierto asiento y capitulación con él, que está asen
tado en este libro, sobre la conquista y población de las Pro
vincias del R i o de la Plata, ó la parte que o viere por conquis
tar, descubrir y poblar, según que en la dicha capitulación se 
contiene, á que se refirió, por ende que se obligaba y obligó de 
tener, guardar y cumplir todo le que por la dicha capitulación 
y asiento es obl igado de guardar y cumplir, y todas las ins
trucciones y provisiones de S. M. que le fueren dadas, en espe
cial la que está asentada en este libro, que fuele entregada, so 
pena que haya de pagar y pague, y pagará de pena diez mil 
ducados para la Cámara y Fisco de S. M., no cumpliendo todo 
lo suso dicho á los plazos tiempos y según y como por el di
cho asiento está obligado, para lo cual se le dió tres años do 
término que corran y se cuenten desde el dia de la fecha de 
esta escritura en adelante, y para que así lo tenrá y guardará 
y cumplirá todo lo suso dicho y cada cosa y parte de ello, obli
gó su persona y bienes, muebles y raices, habidos y por haber, 
y dió poder cunvplido á todas y cualesquier justicias y jueces de 
S. M., ansí de estos reinos y señoríos como de las Indias, Islas y 
Tierra Firme del Mar Océano, de cualquier jurisdicción que 
sean, á la cual jurisdicción se sometió, especialmente á la de los 
Señores del Consejo Rea l de las Indias, y á los Jueces Oficiales 
que residen en la ciudad de Sevilla, en la Casa de la Contrata
ción de las Indias, renunciando, como renunció, su propio fue
ro, jurisdicción y domicilio, y la ley sit convenerit de jurisdie-
cione omnium judieium, para que por todo rigor de derecho 
que mas breve y egecutivo sea, lo oonpelan y apremien á lo así 
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cumplir todo lo contenido en el dicho asiento y capitulación 
ó instrucción que de suso vá hecha mension, y no lo cumplien
do todo lo suso dicho, como dicho es, y dejándolo de cumplir 
ó alguna cosa ó parte de ello, egecuten en la dicha su persona 
y bienes, pasado el dicho término de los dichos tres años, por 
los dichos diez mil ducados y la demás pena que por Su Mages-
tad y los Señores del dicho su Consejo de Indias le fuere im
puesta, como si por sentencia definitiva de Juez competente 
fuese así sentenciado, y la tal sentencia pasada en cosa juzga
da, y po r úl consentida, sobre la cual renunció de su favor y 
ayuda todas y cualesquier leyes, fueros y derechos que sean en 
su favor, y la ley y derecho que dice que general renuncia
ción de leyes que ornen faga que non vala; en firmeza de lo 
caal lo otorgó así ante mí el dicho D iego de Encinas, Escri
bano de S. M., siendo presentes por testigos el Capitán Juan 
Velar de Medrano y Pedro Minienza y Pablo de Cianea estan
tes en esta corte; y el dicho otorgante lo firmó de su nombre, 
al cual doi fée que conozco—Vá enmendado, á diez—treinta 
y uno> v a l a — J u a n Ortiz de Zarate—Hay una rúbrica—Pasó 
ante mí, Diego de Encinas—Hay una rúbrica. 

N.° 2.° 

Cédula «1c erección de la pr imera Audiencia de Bue 
nos Aires.—6 de Abri l d e 1661. 

EL R E Y .—C o n d e de Santistevan, pariente, gentil hombre 
de mi Cámara, de mi Consejo de Guerra, mi V i rey Goberna
dor y Capitán General de las provincias del Pirú, ó á la per
sona ó personas á cuyo cargo fuere el Gobierno de ellas, te
niendo consideración á lo que conviene que las Provincias del 
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R i o de la P l a ta , T u c u m a n y P a r a g u a y sean bien gobernabas 
as í en lo mi l i tar c o m o en lo po l í t i co , admin i s t rándose á los ve
c inos de ellas jus t i c ia con t o d a i n t e g r i d a d , y a tend iendo á que 
respecto de estar tan d i s tan tes aquel las p rov inc i a s d e mi A u 
d ienc ia real de la c iudad d e la P l a t a en la P r o v i n c i a de los 
Charcas , en c u y o d is t r i to se c o m p r e n d í a n , n o p o d í a n ocurrir 
los vec inos de ellas á segu i r sus p le i tos y causas y á ped i r se 
'es guardase jus t i c ia en los a g r a v i o s que se les hac ían por mis 
G o b e r n a d o r e s y otras personas poderosas , y para que en las 
d i chas prov inc ias se a t i enda con la p u n t u a l i d a d necesar ia á la 
admin i s t rac ión de m i H a c i e n d a y se ev i t en los f raudes que se 
h a n c o m e t i d o y cometen con t ra el la, a d m i t i e n d o nav ios es-
t r a n g e r o s en el puer to de B u e n o s A i r e s al tráfico y comercio, 
e s tando tan proh ib ido , y se cu ide d e la defensa de m i real 
p a t r o n a z g o p o n i e n d o r e m e d i o en la poca observanc ia que en 
esto ha hab ido , y a t e n d i e n d o así m i s m o al b ien de los vecinos 
de las dichas prov inc ias , y p o r l o que deseo el lus t re y pobla
c ión de ellas, JT p o r Otras j u s t a s causas y cons iderac iones , he 

^ resue l to entre otras cosas en consu l ta d e m i C o n s e j o R e a l de 
las Ind ias que se funde y e r i j a una aud ienc ia y chanci l leria 
real según y c o m o la hay en las p r o v i n c i a s de Ch i l e y c iudad de 
P a n a m á y que esta res ida en la de la T r i n i d a d de l puer to de 
B u e n o s A i r e s , y que se c o m p o n g a d e un p res iden te , t res oido
res y un fiscal, y de los d e m á s m i n i s t r o s que c o n f o r m e á sus 
o rdenanzas debiere haber , y que el d i c h o m i pres iden te sea 
de C a p a y espada y en qu ien concurran in te l igenc ia en lo mili 
tar para que j u n t a m e n t e sea G o b e r n a d o r y C a p i t á n Genera l 
de las P r o v i n c i a s del R i o d e la P l a t a , y que la dicha mi Au
diencia tenga por jurisdicción y districto las dichas ¡provincias 
del Rio de la Plata, las del Paraguay y Tucuman, que estas 
estén sugetas á ella según y como hasta aquí lo han estado á mi 
Audiencia Peal en la ciudad de la Plata, de donde se desha-
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qregan separándolas de ella; y que el gob ierno super ior de todo 
lo h a y a de tener en las d ichas prov inc ias el que fuera presi
dente de la d icha aud ienc ia según y c o m o le t ienen los presi
dentes de las de Ch i l e y P a n a m á y él ha de estar subord inado 
á vos c o m o lo están los de las d ichas dos A u d i e n c i a s , sin que 
tengáis mas j u r i sd i cc i ón n i d o m i n i o en ella ni en aquellas pro
v incias sin e m b a r g o lo que hasta ahora hayan es tado deba jo 
de vues t ro gob ie rno ; y p a r a que tenga efecto la f o rmac ión de 
la d icha A u d i e n c i a he n o m b r a d o la persona que he t en ido por 
conven iente por P r e s i d e n t e de el la y así m i s m o un O i d o r y el 
Fiscal que han de ir de estos re inos hab iéndo lo en derechura C. 
al d icho puer to de B u e n o s A i r e s , en nav ios que he m a n d a d o 
preven ir para el lo; y para asentar la d icha audienc ia con el es
t i lo y f o rma que t iene y g u a r d a n en las demás de las I n d i a s 
lie m a n d a d o vayan á ella m in i s t ros q u e s e a n personas de toda 
inte l igencia y buenas par tes , y por concurr ir lo re fer ido en el 
L i c e n c i a d o D . P e d r o G a r c i a d e Ova l l e F isca l que al presente 
es de m i A u d i e n c i a R e a l d e la P r o v i n c i a de los Charcas , y el 
D r . D . J u a n de H u e r t a Gu t i é r rez , O i d o r de la de Chi le , les 
env ío á mandar por cédu la d é l a fecha de ésta que l uego que 

la reciban p o n g a n en e jecuc ión su v ia j e , para que j u n t á n d o s e 
con el d i cho P r e s i d e n t e y d e m á s Min i s t ros que fueren d e e s -
tos m i s R e i n o s f o r m e n la d icha m i audiencia y tengan el 
espediente necesar io los negoc ios que ocurr ieren á e l la de que 
me ha parec ido av isaros para que tengá is en tend ida m i resolu
ción y de jé is usar á la d i cha mi A u d i e n c i a y al P r e s i d e n t e de 
ella de la ju r i sd icc ión que c o m o d i c h o es les concedo sin poner
les i m p e d i m e n t o ni e m b a r a z o por n i n g u n a c a u s a n i con n ingún 
pretesto dándo le el f avor a y u d a ' v asistencia que hub iere menes
ter para la m e j o r d i recc ión de I . d o l o que hubiere de obrar, 
ten iendo con el la y con su Pres iden te t o d a buena correspon
dencia para que se c o n s í g a l o que es de m i serv ic io , bien de 
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aque l l as p r o v i n c i a s y a l i v i o de l o s h a b i t a d o r e s d e el la, que es el 
fin c o n q u e he m a n d a d o f u n d a r la d i c h a ini A u d i e n c i a . Fecha 
en M a d r i d á seis d e A b r i l d e m i l y se i sc ien tos y sesenta y un 
fíUnm.—Yo EL R E Y . — P o r m a n d a d o del r e y N u e s t r o S e ñ o r . — 
Juan de Subisa.—D. Juan del Solar. 

C é d u l a d e e r e c c i ó n d e l a R e a l A u d i e n c i a P r e t o r i a l d e 
B u e n o s A i r e s — 1 4 d e A b r i l d e 1 7 8 3 . 

E l R e y — V i r e y G o b e r n a d o r y C a p i t á n G e n e r a l de las P r o 
v inc i a s de l R i o de l a P l a t a . B i e n e n t e r a d o d e l o que en con
su l ta d e v e i n t e y s i e t e de J u n i o p r ó x i m o p a s a d o m e h i z o pre
sente m i C o n s e j o - P l e n o de I n d i a s , d e s p u é s de h a b e r o i d o á su 
c o n t a d u r í a g e n e r a l y á m i s d o s F i s c a l e s s o b r e l o conven ien te 
(jue á m i real s e r v i c i o y bene f i c i o d e m i s v a s a l l o s l a Erecc ión 
d e u n a A u d i e n c i a en l a C a p i t a l d e B u e n o s A i r e s y t é rm inos en 
q u e p o d r á e g e c u t a r s e ; he v e n i d o p o r m i rea l d e c r e t o de vein
t e y c i n c o de ¡u l io s i g u i e n t e en es tab lecer u n a R e a l A u d i e n c i a 
P r e t o r i a l en la m i s m a C a p i t a l d e B u e n o s A i r e s , la cual tenga 
)>(»• distrito la Provincia de este nombre, y las tres de Para
guay, Tucuman y Cuyo—que v e r i f i c a d o su es tab lec imien to , 
q u e d e n e x t i n g u i d o s e n la m i s m a C a p i t a l el E m p l e o de P r o 
t e c t o r d e I n d i o s , e l d e D e f e n s o r d e m i R e a l H a c i e n d a y el de 
A l g u a c i l M a y o r d e a q u e l l a s m i s R e a l e s C a j a s ; y el d e A u d i 
t o r d e G u e r r a l u e g o q u e f a l t e d e a l l í e l a c t u a l A s e s o r de ese 
V i r e i n a t o , p u e s p o r a h o r a d e b e n c o n t i n u a r r e u n i d o s en él am
b o s e n c a r g o s — q u e la n u e v a a u d i e n c i a se c o m p o n g a d e l V i r e y 
c o m o P r e s i d e n t e , d e u n R e g e n t e , c u a t r o o i d o r e s y un F isca l , 
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con c u y o E m p l e o ha d e q u e d a r u n i d o el d e P r o t e c t o r de In 
d i o s — q u e d o s d e es tas p lazas se p r o v e a n p r e c i s a m e n t e es ta 
p r i m e r a v e z en M i n i s t r o s de la A u d i e n c i a d e L i m a : o t r a de 
ellas en u n o d e los d e C h a r c a s ; o t r a en u n o d e de los d e C h i l e , 
para las cua les las d o s res tan tes he p r e v e n i d o á la C á m a r a 
h a g a las c o n s u l t a s en la f o r m a a c o s t u m b r a d a — q u e el R e g e n t e 
t enga el s u e l d o a n u a l d e seis m i l pesos: c a d a u n o de los o i d o 
res c u a t r o m i l : y l o m i s m o el F i s c a l e n t e n d i é n d o s e es to p a r a l o 
suces ivo , y p a r a los q u e a h o r a e n t r a r e n de n u e v o , p u e s los q u e 
pasaren d e las a u d i e n c i a s d e L i m a , C h a r c a s y C h i l e á s e r o ido 
res, F i s c a l en la n u e v a A u d i e n c i a h a n de c o n s e r v a r sus a c t ú a 
les sue ldos m e d i a n t e ser m a y o r e s q u e los q u e v a n a s i g n a d o s : 
que h a y a d o s A g e n t e s F i s c a l e s , d o s R e l a t o r e s y d o s E s c r i b a n o s 
de C á m a r a c o n e l s u e l d o d e q u i n i e n t o s p e s o s cada u n o ; y es tas 
E s c r i b a n í a s se p r o v e a n c o m o of ic ios v e n d i b l e s y renunc iab les , 
en c u y a c lase h a n d e cor re r : q u e h a y a un C a p e l l á n con s u e l d o 
d e t r e s c i e n t o s pesos , y l a o b l i g a c i ó n d e d e c i r M i s a á l o s po 
bres d e l a C á r c e l y e n s e ñ a r l a D o c t r i n a C r i s t i a n a — U n C h a n 
c i l ler , y R e g i s t r a d o r , c u y o of ic io co r ra s o b r e el p ié de v e n d i 
ble y r e n u n c i a b l e c o m o en o t ra s A u d i e n c i a s : D o s R e c e p t o 
res; c u a t r o P r o c u r a d o r e s , u n T a s a d o r y u n R e p a r t i d o r , y to 
dos es tos o f ic ios n o t e n g a n s u e l d o y sean v e n d i b l e s y r enunc ia -
bles, y finalmente h a y a los de A b o g a d o y P r o c u r a d o r de P o 
bres , d o s P o r t e r o s y u n B a r r e n d e r o ó d o s , c u y o s n o m b r a m i e n 
tos se h a g a n p o r la A u d i e n c i a con la g r a t i f i c a c i ó n que le p a r e 
ciere s o b r e e l r a m o d e P e n a s d e C á m a r a . A s í m i s m o h e re
sue l to q u e e s t a b l e c i d a q u e sea la n u e v a A u d i e n c i a , p r o c e d á i s 
V o s c o n e l R e g a n t e y o i d o r e s á f o r m a r s in la m e n o r d i l a c i ó n 
las c o r r e s p o n d i e n t e s O r d e n a n z a s p a r a su b u e n R é g i m e n y G o 
b i e rno , t e n i e n d o p r e s e n t e s las d e m i s R e a l e s A u d i e n c i a s de 
L i m i y C h a r c a s d e las q u e les ped i ré i s c o p i a s c o m o las q u e se 
f o r m a r o n en d o s d e n o v i e m b r e d e m i l y se i sc ien tos y sesenta 

1 8 
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* uno para la que anteriormente hubo en la misma capital «le 
.Buenos A i res J e que os acompaño copia, arreglándose para su 
formación á lo dispuesto en las Leyes, adaptándose al actual 
estadode las cosas poniéndolas provisionalmente en egecucion, 
y remitiéndolas al enunciado mi Consejo para mi Real Aproba
ción; todo lo cual os participo para que lo tengáis entendido 
llagáis notorio en donde convenga y concurráis en la parte que 
os toca á su puntual cumplimiento, en inteligencia de espedir
se con fecha de hoy las correspondientes cédulas á mis Reales 
Audiencias de Chile y Charcas para que les conste el territorio 
que se segrega de su respectiva jurisdicción, y se aplica á la 
nuevamente establecida; y de esta cédula se tomará razón en la 
Contaduría General del referido mi Consejo—Fecha en Ma
drid, á catorce de Abr i l de mil setecientos ochenta y t r e s — Y o 
EL R E Y — P o r mandado del R e y Nuestro Señor—Miguel de 
San Martin Cueto—Hay tres rúbricas. 

/ «f N ¿7 N . ° 4.° 
/ ^ r ^ > - > « ^ y / / / 

T í t u l o d e C o m i s a r i o S u p e r i n t e n d e n t e d e l a R a l i í a S i n 
F o n d o y S a n J u l i á n , á f ó v o r d e I>. J u a n d e l a P i e d r a , 

Don Carlos, por la gracia deDios , R e y de Castilla, de León, 
de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Serdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén , de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las islas 
de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra F i rme del Mar Océano, Archiduque de Austr ia , Duque 
de Borgoña, de Brabante y Milán, Conde de Abspourg, Flan -' 
des, T iro l y Barcelona, Señor de V izcaya y de Molina, &»' 

i 
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Con el importante fin de hacer la pesca de la Ballena en la 
costa de la América Meridional, impedir que otras naciones 
consigan este beneficio y así mismo que quede resguardada de 
cualquier tentativa que en lo subcesivo pueda intentarse con
tra el dominio que me pertenece de aquellos países; he tenido 
por conveniente se establescan en las Bahías Sin Fondo y de 
San Ju l ián , comprendidas en la referida costa del nuevo Virey-
nato de Buenos Aires, y en los demás parages que en lo suce
sivo sean adaptables y se determinen, las poblaciones y formal 
establecimiento que á estos objetos corresponden: E n su con
secuencia, y conrefleccion á que la dirección de este tan impor
tante asunto necesita ponerse al cuidado de persona inteligen 
te, desinteresada y celosa por mi Rea l servicio y bien de mis T&> 
salios; concurriendo estas circunstancias en vos Don Juan de 
ja Piedra, ministro qne habéis sido de mi Real Hacienda en 
las Islas Malvinas, he venido en elejiros para que desempeñéis 
este encargo, con el carácter y denominación de Comisario 
Superintendente de las citadas nuevas poblaciones y estableci
mientos, asignándoos por ahora el sueldo anual de tres mil y 
quinientos pesos que os ha de empezar á correr desde el dia 
en que dándoos á reconocer en Buenos Aires por tal Comi
sario Superintendente, salgáis de aquella ciudad para verificar 
estos nuevos establecimientos conforme á la instrucion que á 
este efecto he dispuesto se forme. Y asi mando al V irey 
Gobernador y Capitán General del nuevo Vireynato de Bue
nos Aires é igualmente al Intendente de Ejército y Rea l Ha . 
ciendaque recibiendo de vos aquel, el juramento en la forma 
acostumbrada os hagan reconocer ambos superiores por tal 
Comisario Superintendente de las mencionadas poblaciones, 
guardándoos y haciéndoos guardar todas las honras, preminen
cias y prerrogativas que os corresponden por este empleo, 
disponiendo el citado Intendente de Exérc i to y Real Hacienda, 
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se os abone al r e f e r ido s u e l d o d e s d e el d i a p r e v e n i d o , que asi 
es m i v o l u n t a d ; y al m i s m o t i e m p o dec la ro n o debé is pagar 
cosa a lguna por razón de m e d i a anata de este e m p l e o por ser 
de p r i m e r a creac ión . Y de este t í t u l o firmado de m i Rea l 
M a n o , se l lado c o n m i sel lo secre to y r e f r e n d a d o de m i Secre
tar io de E s t a d o y de l despacho un iversa l de I n d i a s se tomará 
razón en los of ic ios de m i R e a l H a c i e n d a de B u e n o s A i r e s á 
que cor responda . D a d o en A r a n j u e z , á ca torce de M a y o de 
m i l setec ientos y se ten ta y o c h o — Y o EL R E Y — L u g a r del 
s e l l o — J o s e f de Galvez—Título d e C o m i s a r i o Super in tendente 
de las n u e v a s pob lac i ones de B a h i a S in F o n d o y d e San J u l i á n 
en la C o s t a de l a A m é r i c a M e r i d i o n a l pa ra D o n J u a n de la 
P i e d r a . 

C ú m p l a s e l o q u e su M a g e s t a d m a n d a — B u e n o s A i r e s 5 de 
O c t u b r e d e 1 7 7 8 — J U A N J O S E F DE V E B T I Z — 

B u e n o s A i r e s , 5 de O c t u b r e d e 1 7 7 8 — T ó m e s e razan en la 
C o n t a d u r í a M a y o r y de E g é r c i t o de este v i r e y n a t o — M a n u e l 
F e r n a n d e z . 

Se t o m ó esta r a zón en 6 de O c t u b r e d e 1 7 7 8 — H a y una 
rúbr i ca . 

E n 2 de D i c i e m b r e de 1778 se pasó cop ia cer t i f i cada de la 
R e a l C é d u l a an teceden te , a l S e ñ o r I n t e n d e n t e d e E x é r c i t o y 
R e a l H a c i e n d a , á consecuenc ia d e su of ic io d e p r i m e r o del 
m i s m o — H a y una rúbr i ca . 

N.° 5 . ° 

{ T í t u l o d e C o m i s a r l o S u p e r i n t e n d e n t e d e l a B a b i a d e 
S a n J u l i á n , á f a v o r d e I>. F r a n c i s c o V l e d m a . 

D . Car los , po r l a g r a c i a d e D i o s , R e y de Cas t i l l a , de Leoi i ' 
de A r a g ó n , de las dos Sic i l ias , de J e r u s a l e n , d e N a v a r r a , de 
G r a n a d a , de T o l e d o , de V a l e n c i a , de G a l i c i a , d e Mal lorca , de 
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Sevi l la , de C e r d e ñ a , de C ó r d o b a , de C ó r c e g a , de M u r c i a , de 
J a é n , d é l o s A l g a r v e s , d o A l g u e s i r a s , de G i b r a l t a r , d e las Is las 
de Canar ias , de las I n d i a s Or i en ta l e s y Occ iden ta les , I s las y 
T ie r ra F i r m e del M a r O c é a n o , A r c h i d u q u e d e A u s t r i a , D u q u e 
de B o r g o ñ a , de B r a v a n t e y M i l á n , C o n d e d e A s p u r g , F l a n d e s , 
T i ro ) y B a r c e l o n a , Señor de V i z c a y a y de M o l i n a , & a . — C o n 
el impor tan te fin de hacer la pesca de la B a l l e n a en la Costa de 
la América Meridional, i m p e d i r que otras nac iones cons igan 
este benef ic io , y así m i s m o que quede r e s g u a r d a d a de cual 
quier t e n t a t i v a que en l o suces ivo p u e d a in ten tarse cont ra el 
d o m i n i o que m e pe r tenese en aquel los países ; he t en ido po r 
conven iente se es tab lescan en va r i o s pa rages de aquella costa 
del Vireinato di Buenos Aires las pob lac i ones y f o rma l esta
b lec imiento que á estos o b j e t o s co r respondan . U n o de es tos 
tengo d e t e r m i n a d o se ve r i f i que p rec i samente en B a h í a S in 
F o n d o , y o t ro habrá de ser en la B a h i a de San J u l i á n ú o t r o 
parage de los s i tuados m a s al Sur , y con m a y o r i n m e d i a c i ó n al 
estrecho de M a g a l l a n e s , s e g ú n las me jores p r o p o r c i o n e s que se 
encuentren y reconozcan para esta pob lac ión . E n su conse
cuencia y con ref leccion á que l a d i recc ión d e este tan i m p o r 
tante asunto neces i ta p o n e r s e al c u i d a d o de p e r s o n a i n t e l i g e n . 
te, des in teresada y ce losa p o r m i R e a l S e r v i c i o y b ien de m i s 
vasal los; c o n c u r r i e n d o es tas c i rcunstanc ias en v o s D . F r a n c i s 
co V i e d m a , he v e n i d o e n e leg i ros para que desempeñé is este 
encargo por lo que re spec ta al s egundo es tab lec imiento en la 
Bah ia de San J u l i á n , ó d o n d e c o m o v a d i c h o parezca mas út i l 
y p r o p o r c i o n a d o con carácter y d e n o m i n a c i ó n de C o m i s a r i o 
Super in tendente d e la c i t a d a P o b l a c i ó n y es tab lec imiento , 
as ignándoos p o r ahora e l sue ldo anual de t r e s m i l y qu in ien tos 
pesos, que os ha d e e m p e z a r á correr desde e l d i a en que d á n 
doos á reconocer en B u e n o s A i r e s por ta l C o m i s a r i o Super in 
tendente sa lgáis de aque l l a c iudad para ver i f i car este n u e v o 
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establecimiento, conforme á la instrucción que á este efecto 
he dispuesto se forme. Y así mando al V i r e y y Capitán Ge
neral del V ire inato de Buenos A i res é igualmente al Intenden
te de Ejército y Rea l Hacienda de él, que recibiendo de vos, 
aquel, e l juramento en la forma acostumbrada, os hagan recono
cer ambos superiores por tal Comisario Superintendente de la 
mencionada población y establecimiento, guardándoos y ha-
ciendóos guardar todos los honores, preeminencias y prerroga 
tivas que os correspondan por este empleo; dispodiendo el ci
tado Intendente de Ejército y Rea l Hacienda se os abone el 
referido sueldo, desde el din prevenido, que así es mi volun
tad; y al mismo tiempo no debéis pagar cosa alguna por razón 
de media anata de este empleo; por ser de primera creación. 
Y de este t í tulo firmado de m i real mano, sellado con mi sello 
secreto y refrendado de mi Secretario de Estado y del Despa
cho Universal de Indias se tomará razón en los oficios de mi 
Real Hacienda de Buenos A i res á que corresponda. Dado en 
Madrid, á 26 de ju l io de 1778.—Yo EL REY— J o seph de 
Galvez. 

CUMPLIMIENTO—Buenos A ires , 27 de Nov iembre de 1778— 
Cúmplase lo que S. M. m a n d a — J u a n Josef de Vertiz 

Buenos A i res , 27 de Nov iembre de 1778—Tómese razón en 
la Contaduría Mayor y de Exérc i to de este Virreynato 
—-Manuel Ignacio Fernandez. 

Tomóse razón en esta Contaduría Mayor y de Exérc i to— 
Buenos A i res , 27 de Nov iembre de 1778—Francisco de 
Cabrera. 

JURAMENTO—En la ciudad de la Santísima Tr inidad, puerto 
de Santa María de Buenos Aires , á 28 de Nov iembre de 1778» 
estando en su Palacio y Rea l Fortaleza el Exn io . Señor Don 
J u a n J o s e f de Ver t i z y Salcedo, Caballero Comendador de 
Puer to L lano en la Orden de Calatrava, Teniente General de 
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los Reales Egércitos, V i rey , Gobernador y Capitán Gene
ral de estas Provinc ias y sus agregados, &a. Mandó S. E . 
comparecer á D o n Francisco V iedma á cuyo favor es librada 
la Real Cédula y título procedente de Comisario Superinten
dente de la población y establecimiento que en ella se espresa, 
y estando destocado y puesto en pié, S. E . le mandó hacer el 
juramento que en dicha Rea l Cédula se prescribe, el cual hizo 
por Dios Nues t ro Señor y á una señal de su Santa Cruz, pro
metiendo cumpl ir bien, fiel y legalmente con su comisión, sin 
faltar en cosa alguna, contorme á las instruciones dispuestas 
por su Magostad, las que guardará y cumplirá, y las mas que se 
dieron al mismo fin; como asi mismo las órdenes que por este 
Superior Gobierno se le comunicaren, procurando en todo ei 
servicio de D io s y del R e y ; y á la conclucion dijo: Si juro , y 
amen; y lo firmó S. E . y el dicho D o n Francisco, de que yo 
el Escribano Mayor de Gobierno doy fée—JUAN JOSEF DE 
VERTIZ—Francisco de V i e d m a — A n t e mí, J o s e f Zenzano, 
Escribano Rea l Públ ico y de Gob ierno—Es copia de sn origi
na l—Hay una rúbrica. 

En 2 de Dic iembre de 1778 se pasó copia certificada de la 
antecedente Rea l Cédula al Señor Intendente de Egercito y 
Real Hacienda, á consecuencia de su oficio de 1 . ° del 
m i smo—Hay una rubrica. 

N.c 6.° 
T í tu lo de Comisar io Superintendente de las nueva» 
poblaciones en la Ba l i í as in F o n d o y de San J u l i á n en 
la Costa de la Amér i ca Merid ional , para D o n Andrés 

d e V iedma. (1) 
D o n Carlos, por la gracia de Dios, R e y de Castilla, de León, 

de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra , de 

(1) Sucedió á Don Juan de la Piedra, y fué el 2. c Superintendente en 
este establecimiento. (Nota que se encuentran almárgendel título) 
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Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén , de los Algarves, de Algecira , de Gibraltar, de las Islas 
de Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra Firme del Mar Occeano, Archiduque de Austr ia , Duque 
de Borgoña, de Brabante y Milán, Conde de Abspurg , Flan-
des, T iro l y Barcelona, Señor de V izcaya y de Molina, <fca.— 
Con el importante objeto de hacer la pesca de la ballena en la» 
costas de la América Meridional, impedir que otras naciones 
consigan este beneficio, y así mismo que quede resguardada 
de cualquiera tentativa que en lo subcesivo pueda intentarse 
contra el dominio que me pertenece de aquellos paises, he teni
do por conveniente se establescan en lasbahias Sin Fondo y de 
San Ju l i án comprendidas en la referida costa del nuevo virey-
nato de Jiuenos A ires, y en los demás parages que en lo subce
sivo sean adaptables, y se determinen, las poblaciones y for
mal establecimiento que á estos objetos corresponden. En su 
consecuencia, y con refleccion á que la dirección de este tan 
importante asunto necesita proverse al cuidado de persona in
teligente, desinteresada y celosa de mi Rea l Servicio y bien de 
mis vasallos, concurriendo estas circunstancias en vos Don 
Andrés de V iedma, Teniente de N a v i o de mi Rea l Armada; he 
venido en elegiros para que desempeñéis este encargo con el 
carácter y denominación de Comisario Superintendente de las 
citadas nuevas poblaciones y establecimiento, asignándoos por 
ahora el sueldo anual de tres mil y quinientos pesos, que os 
ha de empezar á correr desde el dia en que hiciereis constar ha
beros embarcado en el puerto de la Coruña, para verificar es
tos nuevos establecimientos, conforme á la instrucción que á 
este efecto he dispuesto se forme por el Virey y Capitán Gene
ral de las Provincias del Rio de la Plata; y así mando al mis
mo V i r e y y Capitán General é igualmente al Intendente de 

« 

Exérci to y Real Hacienda de las propias provincias que reci
biéndoos aquel el juramento en la forma acostumbrada, os 
liagan reconocer ambos superiores por tal Comisario Superin
tendente de las mencionadas poblaciones, guardándoos y ha
ciéndoos guardar todas las honras, preheminencias yprerroga-
tivas que os coi respondan por este empleo, disponiendo el cita
do Intendente de Exército y Rea l Hacienda se os abone el re
ferido sueldo desde el dia prevenido; que así es mi voluntad; y 
así mismo declaro no debéis pagar cosa alguna por razón de la 
media nnata de este empleo. Y de este título firmado de m i 
Real Mano, sellado con mi sello secreto y refrendado de mi Se
cretario de Estado y del despacho universal de Indias, se toma
rá razón en los oficios de mi Rea l Hacienda de Buenos Aires 
á que corresponda. Dado en San Ildefonso á siete de Agos to 
de mil y setecientos y setenta y n u e v e — Y o EL REY—L u g a r 
del s e l l o—Jose f do Galvez. 

Buenos Aires, 30 de Diciembre de 1779—Cúmplase lo (pie su 
Magestad m a n d a — J u a n José de Vertiz. 

Buenos Aires, 30 de Diciembre de 1779—Tómese razón en 
la Contaduría Mayor y de Exérc i to de este Vire inato—Manuel 
Ignacio Fernandez—Tomó la razón—Francisco de Cabrera. 

Es copia de su original—Francisco de Cabrera. 
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FE DE ERRATAS 

Página. Linea. Dice. Léase. 

12 14 1577 1567 
13 25 las los 
25 23 de Chonos de los Chonos 
29 2 sesa ley eñaló esa ley a«Caló 
33 21 Callao Collao 
39 17 Chileo Chiloe 


